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Nueva era para la propiedad
Asistimos a un momento histórico de trascendental importancia en orden 

al régimen de la propiedad rústica española.
Los negros nubarrones qu ensombrecieron el horizonte con amenaza de tor

menta socializante, se disiparon y parece que se inicia una nueva era de justi
cia social.

Porque eso y nada más que eso, justicia social, nos promete el “proyecto de 
ley sobre acceso de los colonos a la propiedad”, recientemente aprobado por el 
Consejo de ministros, para ser llevado al Parlamento.

Tres aspectos se destacan en el nuevo proyecto: Reconocer y respetar rigu
rosamente el derecho de propiedad.—Fomentar el contacto del propietario con sus 
tierras. — Facilitar el acceso del campesino a la posesión plena de la tierra 
que cultiva.

En primer lugar, se destaca, el reconocimiento y el respeto a la propiedad 
privada; nada de expoliaciones, de atropellos, de valoraciones a base de líquido 
imponible, que representarían verdaderos atentados al derecho legítimo del pro
pietario.

De otra parte, la solicitud anhelante de elevar la condición del campesino a 
disfrutar del pleno dominio de la tierra que largos años regó con el sudor de su 
rostro; pero sin momios, ni repartos, ni locas utopías trasnochadas; le bastará 
su propio esfuerzo, encauzado por los caminos legales, asistido paternalmente 
por el Estado.

Procurar que viva el propietario en el disfrute de sus tierras, directa y per
sonalmente administradas.

Nada de lo que acabamos de exponer puede ser combatido como atentatorio 
a legítimos derechos de los propietarios. Sin duda que habrá quien oponga el 
reparo de que no le dejen en paz para hacer en su casa lo que quiera; pero ni 
eso es razón ni puede prosperar en los tiempos actuales.

Para alejar tales sugestiones, bastará que toda persona sensata se recon
centre unos minutos, trasladándose mentalmente a los tiempos, nada lejanos, del 
“bienio”; y estamos seguros que un posterior y reposado análisis del proyecto 
que comentamos, le dará la sensación de haber despertado de una horrible pesa
dilla.

Es la fórmula ingeniosa que un ministro cristiano ha tenido el acierto de 
aplicar para hacer el bien a los de abajo sin lesionar derechos legítimos de los 
de arriba.

Orientaciones necesarias

Los puntos sobre las íes
Apareció ayer en las columnas de es

te diario una nueva contestación de El 
Kotary Club de Mallorca, con el título 
“Estamos donde estábamos”. Vamos a 
darle la debida réplica.

Antes advirtamos que no sentimos la 
más mínima molestia, ni pensamos co
rresponder a los rotarlos, por el inten
cionado mote de “acólito" con que nos 
distinguen. Quede en buena hora reser
vado el empleo de armas de ese temple 
a nuestros señores contrincantes, si así 
lo toleran sus normas de ética y urba
nidad rotaría.

No han logrado destruir, a pesar de 
los reiterados esfuerzos y apelaciones 
de orden político, el hecho, por nosotros 
afirmado desde el principio, de la coo
peración activa de Rotary Club a la apa
rición en la lápida del nombre “Juníper 
Serra” sin el “Fra”. Esa responsabili
dad, que en vano han intentado esqui
var los rotarlos en sus contestaciones, 
resulta reconocida por ellos mismos en 
el acta de la sesión de Rotary Club co
rrespondiente al día 2 de octubre pasa
do, en la cual consta que uno de ellos 
dijo “que a raíz de la colocación de la 
placa que da nombre a la calle de Ju
níper Serra hizo constar la ligereza en 
Que hubo de incurrir el Club al aceptar 
el tijxto impuesto". No se consigna en 
dicha acta impugnación alguna de esa 
declaración de ligereza, que debieron, 
Por consiguiente, aceptar todos los so
cios presentes.

Si es que exista alguna calle designa
da con nombre carente del genuino sen
tido, sea la culpa para los responsables. 
Por nuestra parte, sólo hemos de añadir 
io que dicta el sentido común: hay de- 
^ominaciones como estereotipadas por 
el uso general de tal modo, que cual
Quier supresión las desfigura y desinte- 
Sra; y n:ás aun, cuando la relación de 
ius circunstancias con el elemento supri- 
Uiido revelan la intención con toda cla- 
t'idad. Y resulta muy difícil creer que 
los rotarios, al aceptar en agosto la im
posición, tuvieran en cuenta las calles 
clue citan: no hubieran ciertamente to
rrado que el acta rotaría del 2 de Oc
tubre siguiente consignase “la ligereza 
en que hubo de incurrir el Club al 
Reptar el texto impuesto”, sin alegar 
eUos en descargo propio aquella supues
ta razón.

Jamás fue objeto de la actual discu- 
s*ón si ios rotarios en otras ocasiones 
Rescindieron de la significación religio- 

de Fray Junípero; pero resultó útil 
^tte de ello tratase su escrito primero, 
Res nos dió ocasión para recordarles 
Como fué aquilatado el verdadero valor

6 ciertos actos de homenaje a Fray 
.Rípcro, por un juicio mucho más pro- 
Undo y autorizado (pie el nuestro.

^Uando ahora se atreven los rotarios 
afirmar que “están donde estaban", 

vale la pena hacerles presente aquella 
su interpretación del "Non expedire", de 
la Sagrada Congregación Consistorial, 
como caso de simple no conveniencia. Ya 
no insisten ahora en ella, convencidos, 
según parece, por la “larga columna de 
prosa”, como llaman a nuestra demos
tración.

¿"Están donde estaban”? Pues, ¿có
mo ni una sola palabra tienen para in
sistir en aquella manifiesta mutila
ción en que incurrieron al suprimir, de 
la disposición de la misma Congregación 
romana, un punto tan esencial como es 
la prohibición hasta de “asistir los clé
rigos a las reuniones rotarías" ?

Más aun. Al verse obligados a dar 
por buenas las demostraciones de nues
tra “larga columna de prosa", acaban 
por confesar explícitamente que “según 
la decisión de la Sagrada Congregación 
Consistorial los clérigos no pueden ser 
socios de los Clubs Rotarios ni asistir a 
sus reuniones. — Declaración, añaden, 
terminante, categórica y personalizada 
que, para nosotros, tiene un valor defi
nitivo”. ¿Era eso lo que se leía en el 
primer alegato rotarlo?

Prosigamos nuestro comentario. ¿Pre
tenden los rotarios presentar esta deci
sión romana respecto de los clérigos, 
como contradictoria de las de nuestro 
Episcopado y del de Holanda respecto 
de los simples fieles? El solo supuesto 
de contradicción constituiría una mons
truosidad jurídica. La Congregación 
Consistorial, en 4 de febrero de 1929, 
contestó estrictamente a la pregunta: 
¿Pueden los Ordinarios permitir a los 
clérigos ser socios de Rotary Club o por 
lo menos que asistan a sus reuniones? 
El día 23 de enero anterior el Emmo. 
Cardenal Primado “en nombre y con au
torización expresa de los Reverendísi
mos Metropolitanos, interpretando el 
sentir unánime de todo el Episcopado 
español", había dicho: “Guárdense los 
fieles de dar su nombre a asociaciones 
de esta índole (Rotary Club, Lyceum, 
etc.)”. Estas dos prohibiciones se refie
ren a distinto sujeto: la una a los clé
rigos, la otra a los fiel s. Tanto es asi, 
que el mismo Cardenal Primado, en de
claración posterior, de 12 de marzo si
guiente, dijo: “Se ha podido comprobar 
una tendencia a hacer creer que la San
ta Sede esté bien dispuesta a dar o haya 
dado su aprobación al Rotary Club o al 
rotarismo en general; pero, debidamente 
autorizados, podemos declarar que nada 
de esto es cierto. Queda, por lo tanto, 
subsistente en todo su vigor Nuestra 
Admonición Pastoral de 23-de enero del 
corriente año, advirtiendo a los fieles la 
obligación en que están de cumplir, y a 
los directores de conciencia el deber que 
les incumbe de procurar se cumplan las 
prescripciones de nuestra Santa Madre 
la Iglesia Católica”. (Boletín Eclesiásti

co del Arzobispado de Toledo, 16 marzo 
1929, pág. 153-4). En 12 de julio del año 
siguiente todo el Episcopado de Holan
da daba una disposición en idéntico sen
tido.

Por nadie han sido destruidas las do
cumentadas aseveraciones del P. Bar
cena sobre "la semejanza entre el rota- 
lismo y ta Masonería, en cuanto a los 
principios funuamentaiés de una y otra 
institución tal como las describen sus 
fundadores y directores” (Los Rutarlos, 
pág. 119-36). i tengase bien en cuenta 
que es a juicio de nuesuos rotarios, que 
ha sido rebatido "victoriosamente” el li
bro del P. Bárcena. ¿A quién ha de sor
prender ese juicio de los rotarios des
pués de habur ellos encabezado su es
crito con el “Estamos uonde escába- 
mos” ?

Dicen los rotarios que el fundador del 
rotarismo no tué masun. Dice ñusquéis 
en la página 37 del voi. A ue ‘ Las tiec- 
tas": “El tundauur uei rucarismo eia 
masón".

i-insentan tres casos más, lucra de los 
dos ya alegados en tas anos, de asis
tencia de personalidades emesias cicas 
extranjeras a reuniones rotarías. Des
pués de haber tenido forzosamente que 
reconocer ios rotadus, en su segundo 
escrito, ia vigencia de aquella prohibi
ción, como dicen enus, “terminante, ca
tegórica, personalir-aua", ue la Congre
gación L/unsiSLoriai, sena curmso en ex
tremo ver como mteiprcLau esos actos 
de asistencia, ¿utre vec.se a presentarlos 
como iniracciuues ue ia prumoicion i Por 
nuestra parte ia enésima cS ouvia. Bás
tanos repetir texmalmmite lo que ya di
jimos: "bi en algún caso particular, que 
siempre iinuna de resultar rarísimo, 
llegara a cumprobarse, no de cualquier 
modo sino con todas las garantías que 
exigen ia ivcua razón y -n sai.a ciática, 
la asistencia de un clérigo a un acto 
estrictamente rotarlo, no constituiría 
aún eso, estando vigente la prohibición, 
argumento alguno a favor del rotaris
mo; mas tampoco, a priori, reprobaría
mos nosotros la asistencia, porque po
dría haber mediado dispensa de la prohi
bición para aquel caso o alguna razón 
gravísima para la excepción de la ley. 
No debe presumiise que quien conoce 
la prohibición, la conculque deliberada
mente”.

A esto añadimos, para contestar a to
do lo demás que alegan sobre una 
visita de hijos de rotarios al Sumo 
Pontífice y a las razones aducidas de 
orden familiar, lo que ya antes escribi
mos: “Nunca las normas de obrar para 
los católicos se fundqn en tales consi
deraciones. Otras razones son, muy só
lidas y mucho más elevadas, las que 
pesan en la Iglesia y que han motivado 
las disposiciones eclesiásticas vigentes. 
A éstas, y únicamente a éstas, tenemos 
el deber de atender”.

Y dan por terminada su respuesta 
los rotarios, sin referirse ni contestar a 
ninguna de las preguntas que concreta
mente les habíamos dirigido: “¿Qué 
piensan los rotarios de las reprobaciones 
y prohibiciones fulminadas por el Epis
copado español contra el rotarismo ? 
¿Es lícito a los católicos españoles ha
cer caso omiso de la Amonestación que 
nos dirigió el entonces Cardenal Prima
do, en nombre del Episcopado de Espa
ña, en 23 de Enero de 1929, y ratificó 
en 12 de marzo siguiente “debidamente 
autorizado”, “acerca de la obligación 
grave de abstenerse de formar parte de 
estas asociaciones que no están confor
mes con el espíritu de nuestra Santa Ma
dre la Iglesia Católica"? ¿Pueden los 
católicos mallorquines despreciar prác
ticamente la disposición consignada en 
la constitución 105 del Sínodo Diocesa
no del año 1932, en la cual está expre
sado el nombre de Rotary Club como de 
sociedad a que no deben adherirse?”.

Tal vez sirvan para hallar la clave da 
ese silencio de los rotarios con respecto 
de nuestras inmediatas Autoridades 
eclesiásticas, haciendo conocer a nues
tros lectores la sumisión y reverencia 
con que acatan las disposiciones de la 
Iglesia Católica, unas palabras pronun
ciadas por un rotario de Mallorca en la 
sesión de Rotary Club de 16 de octubre 
último, que así constan textualmente en 
su Hoja n." 61: “Ya sé, y todos vosotros 
también, que pesa aún sobre muchos 
clubs d3 España y especialmente sobre 
el de Palma, la acción demoledora de 
ciertas pastorales, de muchas intransi
gencias y de una infinidad de incom- 
¡n-ensiom s. Y ellas seguramente son las 
causas de que la admisión de socios tro
piece con serias dificultades, pues de to
dos es sabido, que no son ni uno ni dos 
los mallorquines, que llevan en sus ve
nas un espíritu rectamente rotario, que 
se encontrarían a placer entre nosotros, 
y que nosotros les recibiríamos con los

LA VIDA NACIONAL

El ministro de Justicia nos dice que los 
haberes del Clero se harán efecti

vos este mes
La jurisdicción para el procesamiento de Diputados y el 
fallo del Tribunal Supremo. — No hay detenidos sin 

proceso. — El problema carcelario. — Otros temas.
En estos momentos, cuando se liqui

da ya el periodo revolucionario y sus 
repercusiones, y finaliza la discusión po 
lítica vuelven a la actualidad temas y 
cuestiones que han permanecido olvida
das a “fortiori”. Los ministros pueden 
desligarse del grave problema del orden 
publico, y comenzar el estudio de los 
que la realidad brinda en cada uno de 
los departamentos. Si se agrega a esta 
circunstancia la de haber entrado en la 
actividad ministerial un partido que, co
mo ia CEDA, tiene sus postulados pro
pios y ha du intentar — dentro de lo 
posible — las realizaciones mínimas de 
su programa, se moprenderá fácilmente 
el Ínteres que tiene el conocimiento de 
los propósitos d¿ los ministros que re
presentan en el Gobierno a dicha frac
ción política.

Es uno de ellos don Rafael Aizpún. 
Acaso pocos hombres políticos hayan ci
mentado más rápidamente una perso
nalidad como el actual ministro de Jus
ticia. Sus intervenciones en las Cortes 
Constituyentes, cuando un grupo corto 
de hombres esforzados defendían las 
esencias tradicionales de España frente 
al sectarismo de una mayoría adscrita 
servilmente a las arbitrariedades de 
Azaña, le destacaron ya como orador y 
polemista. En la discusión constitucional 
especialmente, demostró el señor Aizpún 
su cultura y su patrimonio. Ahora tiene 
sobre sí una responsabilidad de otro 
tipo. No es ya la de defender, principios 
fundamentales, sino aplicarlos en la me
dida de lo posible y en ei área de su pi o- 
pia actividad. Muchos son los proble
mas que el Ministerio de Justicia ofrece 
a la resolución y a la competencia de 
su titular. Hemos considerado que ten
dría interés requerir su opinión y propó
sitos en relación con algunos de ellos y 
el señor Aizpún ha contestado amable
mente a nuestro interrogatorio informa
tivo. He aquí el diálogo.

—Destaca en la actualidad del mo
mento, señor Ministro, la cuestión del 
procesamiento de los diputados. ¿Qué 
opina usted sobre el caso?

—Sencillamente que no hay otra so
lución que acatar el fallo de los Tribu
nales. Se discute si está o no en vigor 
la ley de 1932. No es el Gobierno el que 
lo interpreta. La Sala segunda del Su
premo ha resuelto la duda al declararse 
incompetente. Se trata de un fallo del 
más alto Tribunal de Justicia y nosotros 
no podemos hacer otra cosa que respe
tarlo. Yo envié las querellas a esa Sala, 
con lo cual queda demostrado que que
ría rodear el procedimiento de la mayor 
autoridad posible. Pero es el mismo Su
premo el que decide la cuestión de com
petencia y hay que acatar su resolución 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta 
que la ley de 1912 esta considerada co
mo una pieza complementaria del Códi
go constitucional que entonces regía, el 
de 1876. Esa Constitución ha sido abo
lida. Se ha hecho la de 1931. La ley del 
12 ¿subsiste?. Por el contrario, ¿desa
parece su vigencia al desaparecer la 
Constitución de la que era completamen 
La Constitución de 1931 no indica que 
ninguna otra ley especial deba regular 
el procedimiento es el ordinario. Se ha
bla ahora de hacer una nueva ley. ¿Se
ría constitucional? ¿No cabría recurrir 
contra ella ante el Tribunal de Garan
tías? Es un problema completo y que se 
presta a muchas interpretaciones. Por lo 
pronto, el Gobierno ha hecho lo que te
nía que hacer; aceptar un fallo de los 
Tribunales y atenerse a él. N ocaoe otia 
fórmula.

—Tiene usted otro asunto d: importan 
cia entre manos. El relativo a los habe
res del Clero. Los sacerdoes no han co
brado todavía...
.<S\ 6i\_4M5xy>Mf,\<F\<ñ\^<ixíñ' S' ®' S' '6X?' 6>\<ñ'S‘
brazos abiertos y sin embargo no se 
atreven a venir aquí por hallarse bajo 
el peso de coacciones más o menos con
cretas y más o menos dignas de teñe;se 
en cuenta".

“La acción demoledora de ciertas pas
torales...” Subrayadas por nosotros esta 
y algunas otras frases, huelga extender 
el comentario.

Quien tiene ojos para ver, que vea. 
Sch.

Palma, diciembre de 1931.

—Lleva usted razón al señalar esta 
cuestión como una de las que más preo
cupación me producen en estos instan
tes. Es necesario resolver esa situación 
anómala y que se hagan efectivos los 
subsidios que concedieron las Cortes, en 
un acto de estricta justicia. Creo que la 
salución no se hará esperar. He celebra
do algunas conferencias, una de ellas, 
muy interesante, con el Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, señor 
Fábregas del Pilar, y mis impresiones 
son mejores. Las dificultades han sido 
de tipo administrativo. Hay que hacer 
nóminas con más de 25.000 nombres. 
Pero parece que todo se allanará y que 
los curas rurales podrán comenzar a 
percibir su haberes en este diciembre. 
Acaso el día 15 se les abone la primera 
cantidad y en fines del mismo mes la 
segunda.

—En el Parlamento se ha dicho que 
hay ndllores de detenidos a los que no 
se sigue procedimiento ni se les ha to
mado todavía declaración. ¿Es cierto?

—Todo cuanto se dice en ese sentido 
tiene una clara finalidad política. No es 
es cierto. Ya contesté al señor Martínez 
aBrrio acerca del tema, para desvanecer 
las afirmaciones que hacia. Lo que hay 
es que los jueces y auditores tienen una 
labor _ que les abruma y no pueden ac
tuar ni desenvolverse con la celeridad 
que todos quisiéramos. En otros movi
mientos rebeldes ha habido algunas de
cenas de detenidos y las actuaciones ju
diciales se han podido llevar a cabo con 
gran rapidez. Ahora, el movimiento — 
no es para nadie un secreto— ha tenido 
una intensidad tal que los detenidos, co
mo presuntos complicados, son muchí
simos, varios millares. No es exraño que 
cuando hay jueces que tienen que trami
tar cientos de procesos con la consiguien 
te multiplicación de declaraciones y dili
gencias, no hayan terminado su tarea. 
Por eso, habrá en alguna región deteni
dos a quienes aun no se les ha sometido 
a procedimiento. Pero son casos aisla
dos. Se trata de un porcentaje certísi
mo en relación con el volumen de cau
sas que se tramitan.

—Está también de por medio el pro
blema carcelario.

—En efecto. La pasada rebelión lo ha 
agravado. Hay una congestión de reclu
sos que determina la necesidad de pro
veer fórmulas. Ya se han utilizado algu
nas como la de habilitar fuertes y casti 
líos. Se pensó en utilizar barcos, pero 
ello dificulta mucho la labor sumarial. 
Yo soy partidario de la creación de cam
pos de concentración, iniciativa que ya 
se trató de llevar a la práctica y que ha 
quedado detenida. Seguramente el Go
bierno actual raará de darle forma y de 
que esos capos se establmezcan.

—¿Otros asuntos?
—Sí. Otros muchos. Sumariamente se 

los puedo exponer. He presentado al 
Consejo algunos proyectos relativos a 
reorganización del Supremo y encami
nados a dar cumplimiento a preceptos 
constitucionales. Preparo una ley de ba
ses de reforma de la justicia municipal, 
asunto del más alto interés y de positi
va urgencia. Me preocupo de otra cues
tión de palpitante actualidad y de enor
me importancia como es la del traspa
so de los servicios de Justicia a la Gene
ralidad de Cataluña. Hay que revisar 
detenidamente ese traspaso. Tengo en 
estudio lo que haya de hacerse con el 
llamado Instituo de Estudios penales 
Y con estos problemas, otros de menos 
cuantía.

Esta es la charla con el Ministro de 
Justicia. Como verá el lector, la labor es 
ardua. Pero no hay que desconfiar por 
ello. Hay un ministro, todo un ministro, 
pra acometerla.

Francisco Casares.
(Prohbida la reproducción).

Voto femenino en Turquía
Ankara. — Por unanimidad ha acor

dado la Asamblea Nacional que las mu
jeres turcas mayores de treinta años 
podrán ser elegidas como diputados, y 
las que pasen de 22 tendrán voto en las 
elecciones nacionales.



2 CORREO DE MALLORCA

= INFORMACION LOCAL
El Centro dejFermen- 

tación de Tabacos
SE INAUGURO AYER CON ASIS
TENCIA DE TODAS LAS AUTORI

DADES
Ayei, a las once de la mañana, se 

efectuó la inauguración y bendición del 
Centro de Fermentación de Tabacos, in
dustria que con gran acierto y decisión 
ha sido implantada en esta ciudad por 
la Asociación de Cultivadores de Taba
cos de Baleares.

Se ha instalado en un amplio local 
del edificio de la fábrica “La Femu”, 
S. A.

Bendecido el local por el Rdo. don Jo- 
üé María Cerdá, Vicario de San Miguel 
se efectuó a continuación la inaugura
ción oficial a la que asistieron nuestras 
primeras autoridades y numerosa y dis
tinguida concurrencia especialmente re
presentaciones de entidades agrícolas y 
económicas de nuestra isla y gran nú
mero de propietarios dedicados al culti
vo de tabaco.

Entre los asistentes a dicho acto re
cordamos el Gobernador Civil señor Ma- 
nent, el Presidente de la Diputación Pro
vincial señor Julia, con el jefe de Ce
remonial señor Bauzá, el vocal de la Co
misión Gestora municipal señor Juan de 
Sentmenat, en representación del Alcal
de, acompañado del jefe del Negociado 
de Secretaría General señor Piña, el co
mandante de Infantería señor Sard, en 
representación de la autoridad militar, 
el Ingeniero jefe de Obras Públicas con
de de Bayona, el Presidente de la Au- 
dincia señor García Morales, el Jefe de 
la Aduana señor Marcóte, el Teniente 
Coronel de Carabineros señor Piña, el 
Teniente coronel jefe de Artillería señor 
Martínez de Tejada, el Alcalde de Inca 
señor Beltrán, el Presidente do la Cá
mara Agrícola señor Ferragut, el jefe 
de Estadística don José de Oleza, Inge
niero jefe de la Sección Agronómica se
ñor Mestres, Tesorero de Hacienda señor 
Fuster Rossiñol, en representación del 
Delegado de Hacienda e Ingeniero Agró
nomo señor Fuster Rossiñol.

Los invitados fueron durante el acto 
atendidos atentamente por el Presi
dente de la Asociación de Cultivadores 
señor Ordinas y Secretario señor Mora- 
gues Monlan secundados también por 
los demás elementos de la directiva de 
dicha entidad.

El Secretario señor Moragues Monlan 
nos dió, con gran amabilidad, a los re
presentantes de la prensa amplios deta
lles sobre lo que representará y ya re
presenta para las Baleares el cultivo del 
tabaco y la gran importancia que en 
Mallorca ha adquirido esta modalidad 
en nuestra agricultura y la importancia 
que tiene para su desarrollo la instala
ción del Centro de Fermentación que se 
inauguraba.

De los datos que nos dió entresaca
mos los siguientes:

La cosecha anual de tabaco represen
ta una producción de unos 400 mil ki
los que, vendidos a precio muy bajo, .re
presenta un ingreso de unas 600.000 pe
setas.

El auge que ha adquirido este cultivo 
desde que se inició hace diez años, en 
que empezaron a cultivarlo solo cuatro 
propietarios, permite esperar que muy 
en breve aquel ingreso pueda trasfor
marse en uno de cuatro a cinco millo
nes de pesetas; lo cual ya da idea de 
la importancia que tiene tal cultivo para 
la economía insular.

El mencionado cultivo ha obtenido 
mayor importancia desde que se cons
tituyó la Asociación de Cultivadores de 
Tabaco que agrupó a los cultivadores y 
obnsigieió tales progresos que el nú
mero de propietarios que se dedican a 
la producción de tabacos excede de 400.

No obstante, el éxito más importan
te de los obtenidos es la creación del 
Centro de Fermentación, ayer inaugu- 
lado, ya que ello permitirá que los cul
tivadores no tengan que enviar sus pro
ductos fuera de la isla para su prepa
ración industrial, sino que aquí mismo 
les serán admitidos aquellosc y les se
rán clasificados y valorados debidamen
te. Esta ventaja la de poder vigilar su 
propia producción, es de gran importan
cia para los cultivadores.

El se.ñpr Moragues Monlau después 
de estas explicaciones nos enseñó a los 
periodistas y fueron también mostradas 
a los invitados diferentes muestras de 
tabaco ya conseguido por la producción 
isleña entre ellas magníficas hojas para 
la elaboración de puros y otras para la 
producción de los tabacos modelos “Ca- 
meF’ y “Abdullas". tipos orientales que 
se pueden obtener fácilmente en las tem
peraturas de nuestra isla.

Los invitados al acto fueron obsequia
dos con un lunch en el que figuraban 
las clasicas ensaimadas, ‘‘cuartos em- 
betumats' y malvasia fumándose ciga
rrillos ya elaborados con tabaco obteni
do en. Mallorca y habanos.

Terminado el lunch el Secretario de 
la Asociación, señor Moragues Monlau, 
en nombre del Presidente señor Ordinas 

y directiva de la misma, agradeció a las 
autoridades e invitados su asistencia al 
acto por el realce que al mismo daban 
haciendo resaltar la importancia social 
y económica que esta industria repre
sentaba para Mallorca.

El Gobernador, señor Manent, en nom
bre de las autoridades correspondió a di
chas frases agradeciendo la invitación y 
atenciones, y deseando que esta indus
tria prospere en beneficio de todas las 
clases sociales y economía de las islas.

Habló después, brevemente, el señor 
Ferragut, Presidente, de la Cámara Agrí 
cola haciendo resaltar las ventajas de 
esta industria que se implantaba en Ma
llorca y de la Asociación de Cultivadores 
de Tabacos a los que felicitó por su or
ganización alentándoles a proseguir en 
sus gestiones de unión para conseguir' 
que estos productos obtengan la debida 
compensación en el mercado del tabaco.

El Orfeón
"La Protectora,, 

Función en obsequio a los asilados de 
los Establecimientos de Beneficencia 
El sábado, por la tarde, se celebró 

como estaba anunciada, la función que 
anualmente celebra el Orfeón “La Pro- 
tectoia", en obsequio a los asilados de 
los distintos Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad.

Se proyectaron dos películas cultu
rales: después fueron recitadas las poe
sías "A Margarita de Bailey’’ de Rubén 
Darío y “Els tamborers de La Sala" 
de P. A. Peña, por un orfeonista; el 
señor Martí recitó el monólogo “En 
Cosme Pané” de José Llavina; por va
rios elementos del Orfeón fué repre
sentada la comedia en mallorquín “Un 
erial nou", de P. A. Peña.

Durante el descanso, los asilados fue
ron obsequiados con pastas y licores, 
cedidos galantemente por los industria
les Sres. don Juan Oliver, don Tomás 
Cañellas (Forn de Plassa), don Nico
lás Mayol (La Sultana), don Baltasar 
Forteza (Sta. Eulalia), don Jaime Lull 
(Forn Fondo), doña Antonia Esteva, 
don Miguel Valens, don Arturo Vidal, 
don José Casazayas (Ca’n Fresquet), 
don Nadal Comas y don Juan Mulet.

A pesar de no concurrir al acto los 
asilados de las Hermanitas de los Po
bres, debido a su ancianidad, les fué 
remitida parte de los obsequios.

Eí señor Presidente de “La Protec
tora” pronunció sentidas y elocuentes 
frases de cariño afecto a los asilados y 
de agradecimiento a los antedichos in
dustriales, como también a los Sres. 
Lacal, que cedió las películas, y Salvá.

La fiesta, a la que asistió el Gober
nador Civil, resultó en extremo agra
dable y simpática.

DEL MAR
MOVIMIENTO DE BUQUES

Ayer llegó, procedente de Valencia y 
con carga varia, el velero español “En
tre naranjos”.

Ayer llegó, el vapor alemán “Land- 
ford", con cemento. Fué despachado pa
ra Vallcarea.

También fué despachado ayer, para 
Málaga, el pailebot “Casa Luent”, con 
efectos.

Anoche salió, para Barcelona, el va
por correo “Rey Jaime I”; embarcó 79 
pasajeros.

Procedente de Cindadela, ha llegado 
hoy por la mañana el vapor “Ciudade- 
la", con 6 pasajeros.

Igualmente ha llegado hoy, a primera 
hora de la mañana, la motonave correo 
“Ciudad de Palma”. Procedía de Barce
lona, habiendo desembarcado numerosos 
pasajeros.

Con 148 pasajeros, ha llegado esta 
mañana a nuestro puerto el vapor co
rreo “Mallorca”, procedente de Valencia.

Para la vecina isla de Cabrera, ha sa
lido, a las siete de esta mañana, el va- 
porcito “Ciudad de Alcudia". Esta tarde 
estará de regreso en el puerto.

LAXANTE 
SAL U D 

no irrita ni cau
sa trastorhos.. ■
Grageas en 

cajitas. Pídase " 
en farmacias. ;

una5 dosis vital 
cada cucharada de Jarabe 

HIP0F05FIT05
SALUD

En pocas semanas devuelve el 
vigor y las energías a los orga

nismos depauperados por la

INAPETENCIA, 
ANEMIA y CLOROSIS 
Esfá aprobado por la Academia 
de Medicina, y puede lomarse en 

todas las épocas del año. , 

No se vende a granel.

Es esperado el buque “Tetuán"
Esta tarde es esperado en el puerto 

de Palma el guardacostas "Tetuán”, de 
la Armada española, procedente de Al
cudia.

CASA DE LA VILLA
Obras de canalización de aguas en la 

calle de los Olmos
El lunes próximo em

pezarán las obras de ten 
dido de tubería de agua 
a presión por la calle 

de los Olmos, por cuyo
motivo quedará interrumpido el tránsito 
rodado por la mencionada calle.

La Dirección del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado llama la atención de los 
propietarios de fincas sitas en la citada 
calle para que soliciten cuanto antes, y 
lleven a cabo seguidamente, los empla- 
mes correspondientes a los servicios ex 
presados con objeto de que no queden 
las fincas indotadas y con objeto tam
bién de acelerar todo lo posible el pla
zo en que la circulación rodada quedará 
interrumpida por la citada calle.

Mientras dure la interrupción citada, 
la circulación rodada ascendente que se 
hacía por la citada calle se hará por la 
de Cecilio Metelo.

Palomas con destino a beneficencia
El Alcalde de Palma, don Luis Ferrer 

■ Arbona, rcibió de la "Federación Colom 
| bófila de Baleares”, por conducto de su 
¡ vicesecretario, don Miguel Gayá, ocho 

palomas para ser destinadas a benefi- 
I cencía, de acuerdo con el apartado 5 del 
I artículo 10 del decreto de Guerra de 21 
! de julio de 1932.

El Alcalde agradeció mucho el dona- 
¡ tivo y envío del señor Gayá, rogándole 

hiciera este extensivo a la “Federación 
1 Colombófila". Dispuso que dichas aves 
í fuesen remitidas a la semicolonia esco- 
1 lar permanente de “La Cuarentena”.

¡ La labor del
Fomento del Turismo

En la oficina de Información del Fo
mento del “Turismo (Paseo del Borne, 
36-46) se han suministrado durante el 
mes de Noviembre de 1934 las siguien
tes informaciones ( a viva voz y por 

I teléfono), de todas clases referentes a 
[ Mallorca, Península y Extranjero, iti- 
¡ nerarios de diversos sitios, excursiones 

qn automóviles, autocars, combinadas en 
tren, pedestres, etc., etc.
Españoles 1868
Ingleses 1306
Alemanes 696
Franceses 897
Norte-americanos 251
Suecos 67
Noruegos 2
Daneses 17
Sud-americanos 46
Holandeses 119
Belgas 24
Italianos 31
Suizos 109
Húngaros 4
Checoeslovacos 2
Rusos 1
Rumanos 12
Portugueses 7
Javaneses 3
Turcos 1

Total 5463
Han llegado durante el mes de no

viembre 18 buques de crucero con 1597 
pasajeros, recibiendo folletos de España 
y Mallorca.

BOLETIN RELIGIOSO
HOY, DIA 11

Stos. Dámaso, p. y Policiano 
CUARENTA HORAS

Concluyen en la Iglesia parroquial de 
San Nicolás, dedicadas a su Titular San 
Nicolás de Bari.

MIÉRCOLES, DÍA 12 
La Virgen de Guadalupe

CUARENTA HORAS
Empiezan en San Felipe Neri, dedi

cadas a la Virgen de Guadalupe.
Por la mañana, a las seis, Misa can

tada y seguidamente exposición del 
Stmo.

Por la noche, Rosario, ejercicio y re
serva de S.D.M.

VISITA
A la Virgen del Pilar en Montesión.

EL TIEMPO
Datos facilitados por 

el Observatorio del 
Seminario Conciliar a 
las ocho de la mañana 
de hoy:

Barómetro inscriptor
Tendencia barométrica

758'50 
subida

Temperatura sombra 12’75
Temperatura exterior 10'00
Temperatura sombra máxima

(durante las últimas 24 ho
ras) 17’75

Temperatura sombra mínima 
(id. id.) 12’50

Temperatura al exterior má
xima (id. id.) 22’00

Temperatura al exterior mí
nima (id. id.) 8’50

Humedad relativa 65
Dirección del viento —
Intensidad del viento calma
Estado del cielo casi despejado
Lluvia en litros por metro

cuadrado (en 24 horas) 0
S\Ss®\SxS''<SxS‘

NOTAS DE SOCIEDAD
Mejoría

Se encuentra mejorado en su enfer
medad don Pedro Grau Dauret, Delega
do en Mallorca de la Sociedad de Auto
res de España.

Lo celebramos, deseándole total resta
blecimiento.

De viaje
Anoche salieron, para Barcelona, a 

bordo del vapor correo “Rey Jaime I”, 
don Gabriel Sintas, don Vicente Ense- 
ñat ,don Francisco Morell, don Rafael 
Armasa, don Pedro Ximenis y don Fran
cisco Crespo. 

« * »
Procedentes de Cindadela y en el va

por del mismo nombre, han llegado hoy 
por la mañana don Joaquín Bonet, don 
Pedro Sancho, don Guillermo Cortés y 
don Cristóbal Salvá e hija.

-X- TT -X
A bordo del vapor correo “Mallorca", 

han llegado esta mañana, a primera ho
ra, don Juan Múñoz, don Tomás Dossi, 
señor Magraner, don José Casasayas, 
don Sebastián Feliu, don José Delama- 
dén, don Guillermo Molina y don Felipe 
Ripoll y señora.

* * *
También han llegado, de Valencia, al 

objeto de pasar con sus familias las va
caciones de Navidad, numerosos estu
diantes de la Universidad de aquella ciu
dad.

Fallecimiento
Después de recibir los Santos Sacra

mentos, falleció ayer en Sóller el señor 
don José Ripoll Magraner.

D.E.P.
El finado granjeóse el aprecio de 

cuantos le trataron, por lo que su muer
te ha sido rnuy sentida entre sus nume
rosas amistades.

A su afligida esposa, hijos y demás 
familia, enviamos el testimonio de nues
tra condolencia.

S\S\S''S\SsS'.@\®xS's®\S\SxS\S\S\SsS"S'^'SxS\S\®'>S\S''$\S"\S

GOBIERNO CIVIL
El señor Gobernador nos dijo ayer 

que don Joaquín Dale, corresponsal de 
Editorial Guerri, de Valencia había en
tregado 50 pesetas con destino a la sus
cripción para el Ejército y fuerza pú
blica.

El estado de guerra
De la Comandancia Militar

El Comandante Militar recibió la visita 
del Presidente del Círculo Mallorquín, 
Teniente Coronel de Ingenieros don Luis 
García Ruíz, quien le hizo entrega de 
1210 pesetas a que asciende lo recauda
do entre varios socios de la mencionada 
Sociedad.

El señor Comandante accidental agra 
deció el donativo, rogándole lo hiciera 
así presente a los donantes, elogiando a 
quienes de esa manera, ponen de mani
fiesto su adhesión a la fuerza pública, 
cuya actuación no es otra que la defen 
sa de los fundamentos de la Sociedad.

Suscripción Nacional pro Fuerza 
Pública.

(Día 10 Diciembre 1934)
Pesetas

Suma anterior 142.629.62
Persona] Grand Hotel 87’50
Personal Hotel Victoria 87’50
Señores Socios del Círculo

Mallorquín 1.210,00

Derecha Social de la CEDA 
de Son Servera

Sociedad Hípica
Recaudado en 

Hípico

202'00 
25O'Oo

5ir45

de Mallorca 
Concurso

Suma pesetas

Lluchmayor, 1 — Gimnástica, o
En Lluchmayor se celebró el encu 

tro correspondiente al campeonato 
segunda categoría entre el titular y 46 
“Gimnástica” de Felanitx.

El partido que fué muy reñido, te 
minó con la victoria de los locales n 
la mínima diferencia: 1-0.

Uruguayo, 5 — Antoniana, o
En el partido amistoso celebrado i 

pasado domingo en el campo de la j 
Antoniana, entre los titulares y el 
guayo, vencieron los visitantes por e] 
elevado margen de 5-0.

Recreativo, 7 — Maríjia, ()
En partido oficial contendieron e¡ 

pasado domingo los equipos del Recrea, 
tivo y del Marina.

El encuentro, que estuvo salpicado <ie 
violencias, terminó con la victoria del 
primero por 7-0.

SUELTOS Y NOTICIAS
NUEVO DIRECTORIO

En la “Librería de Guasp” se ha pues
to a la venta el nuevo Directorio para 
el próximo año de 1935.

DE LAS ISLAS
DE SOLLER

Un partido de Basket-Ball. — Soliéron
se, 24 — Artillería Tracción Mecánica, 20

Con este resultado terminó un en
cuentro, amistoso, concertado entrambos 
equipos, y al que asistió numeroso públi 
co confiado en las buenas referencias 
del del cinco visitante. Este incluyó un 
notable elemento en sus filas, el jugador 
Carreño del Athlétic de Palma.

Se alinearon:
Por el Soliéronse: Peter, César, Ala- 

bern, Mas y Estadas, y por A. T. M. 
Llodrá, Mora II, Mora I, Carreño y Te- 
rrasa.

El árbitro, un socio del Sollerense, que 
actuó con acierto e imparcialidad.

Marcaron, por los sollerenses Esta
das 12, Mas 6 y Alabertn 6; y por los 
artilleros, Carreño 10; Mora I, 6 y Te- 
rrasa, 4.

El partido se desarrolló con bastante 
interés sorprendiéndo al público, que no 
esperaba de los visitantes se defendie
ran tan bravamente y acertaran, bastan 
te al cesto como quedó demostrado por 
el resultado final; fueron aplaudidos 
frenéticamente; por el respetable, las ju
gadas vistosas de ambos equipos, comen 
tándose muy a favor del cinco artillero 
que puede calificarse digno rival del ven 
cedor.

Crédito Balear
La Junta de Gobierno de esta socie

dad, haciendo uso de las facultades que 
le atribuye el artículo 19 de los1 Esta
tutos, en sesión extraordinaria del día < 
del corriente, acordó convocar', también 
con carácter extraordinario, la Junta Ge
neral de accionistas para someter a su 
aprobación y ratificación el acuerdo to- 
(mado por aquélla de constituir la s0' 
ciedad en estado de suspensión de Pa' 
gos ante el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad. Dicha Junta Gene
ral extraordinaria quedó señalada Par^ 
el día 23 de los corrientes a las doce de
día. .

Las cartas de representación autoii' 
zadas por el artículo 20 de los Estatu 
tos pueden remitirse directamente a 
Secretaría de la Sociedad, donde, haS a 
las dos de la tarde del día anterior a 
señalado, se facilitará a los accionis a 
solicitantes las papeletas de asisten^' 
a la Junta convocada.

La lista de los accionistas 
cho de asistencia se halla de 

con i1-' 
manifiest0

en dicha Secretaría.
Palma, 20 de diciembre de 1934.

Presidente, Antonio Fortuny. —' ,Of
de la J. de G., Antonio Salvá, Secretar
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Contadores de agua
SIEMENS
INDUSTRIA ELECTRICA 9.A. , 

Guminisiro inmediato
Cille Gan Miguel, 82 y84» TeleU^-J



CORREO DE MALLORCA o

SECCION AGRICOLA Avance de la producción probable 
de uva y mosto en 1934

Algunas notas
Lo que más interesa a nuestros agri

cultores en cuestiones avícolas, son 
orientaciones prácticas y concretas so
bre alimentación, prefiriendo fórmulas 
para cada caso. A este fin van aquí los 
siguientes apuntes, tomados (íe la Re
vista mallorquína “Mallorca Agrícola y 
Avicultura”.

de Avicultura
pidercitas de las que dispondrán a 
antojo y de lo que consumen poco y 
tas precauciones son para aves que

su 
es
es-

A base de la selección

La avicultura moderna requiere como 
primera base que trabajemos con aves 
de selección, sean o no de raza, pero si 
de descendencia de aves fecundas y 
prolíficas, de aves que tengan facilidad 
de producción de huevos 6 precocidad 
para producir carne, con el fin de lo
grar la finalidad que nos proponemos y 
con el mínimo esfuerzo.

No todas las aves, aun que sean de la 
misma raza y edad, dan el mismo nú
mero de huevos, sino que unas dan más 
huevos que otras, rinden más, al igual 
de las máquinas que cuanto más per
feccionadas están, mayor rendimiento 
dán, en las gallinas lo mismo, las mejor 
seleccionadas, las escogidas generación 
tras generación como mejores ponedo
ras, concienzudamente apareadas, dan 
descendencia apta para la puesta y así 
vemos que las gallinas modernas van 
dando de día en día mayor número de 
huevos que las que daban las gallinas 
antiguas o las gallinas sin selección, que 
aun que son gallinas que viven hoy, son 
gallinas antiguas de poco rendimiento, 
improductivas aun que les den fórmulas 
especiales de alimentación. ■

De manera que lo primero que hay 
que hacer, es trabajar con aves de se
lección. Segundo: que continuemos noso
tros esa selección. Tercero: Que las ten
gamos debidamente instaladas. Cuarto: 
Que las alimentemos con raciones equi
libradas y que contengan una relación 
nutritiva en armonía con la finalidad

tén completamente recluidas en galline
ros.

A la puesta del sol les daremos de 50 
a 60 gramos por gallina de la -siguien
te mezcla; 10 kilos de trigo.

10 kilos de avena negra y pequeña.
10 kilos de maíz amarillo, y si va muy 

caro en vez de maíz pondremos ceba- 
'da.

Las harinas de carne y pescado pro
curaremos sean de buena calidad y aquí 
queremos dar una explicación sobre la 
necesidad o conveniencia de dar carne y
pescado 
cen que 
las aves

a las aves, ya que muchos di- 
nunca dieron esos alimentos a 
y siempre se criaron gallinas.

La aumentación a base de

carne y pescado.

Ante todo hemos de partir de que

que deseamos obtener de las aves es de
cir estrecha para crecimiento y puesta,
ni estrecha ni amplia para Selección de 
ponedoras y amplia para producción de 
carne y cebo.

Selección de ponedoras

Tenemos pues pollitas que ignoramos 
su producción anual en huevos, debe
mos pues empezar por registrar su pues
ta al nido trampa, o si esto no es posi
ble porque no disponga de tiempo para 
hacerlo, deberá cada año proveerse de 
huevos o pollitos de una Granea do ga
rantía para trabajar con aves seleccio
nadas y cambiar cada año las aves de 
sus gallineros, es decir, sin poder nunca 
huevos de los suyos para incubar, mien
tras no realice el mismo la selección, 
que es cosa fácil y sí solamente un po
co engorroso, pero de punto necesario si 
se quiere ir a la industrialización de la 
avicultura, pues la selección no tiene 
otro fin que ir sacando del gallinero las 
malas ponedoras y escoger de todas las 
gallinas que tengamos las mejores pone
doras para dedicarlas a las reproducto
ras, con el fin de que por rigurosa he
rencia vayan aumentando la producción, 
es la selección misma que hace el agri
cultor o ganadero en los demás anima
les, que deja terneras de la mejor vaca 
lechera que tiene a las busca hijas de 
madre lechera y procura que el padre 
sea también hijo de vaca muy lechera y 
esa selección que es fácil de hacer poi
que conoce que vaca es la que le dá 
mas leche, en la gallina tenemos nece
sidad de saberlo por el nido trampa, 
porque como hay muchas gallinas no 
sabríamos cual es la que dá los huevos.

Así pues debemos seleccionar las po
llitas por su puesta y mediante el nido 
trampa, que es un aparatito que hay en 
los nidos y se dispara al entrar la ga
llina a dar el huevo y cuando ha dado 
el huevo no puede salir del nidal y el 
avicultor tiene que sacarla y al sacar
la, como todas las gallinas deben ir enu
meradas, apunta en el huevo el número 
de la pollita que ha dado el huevo y por 
la noche pone en la ficha de la gallina, 
el huevo correspondiente a la casilla del 
día que ha dado el huevo, que puede po
ner una seña o el peso de gramos que 
ha pesado el huevo. La cuestión es saber 
los días que la pollita dá huevos y el 
peso de los mismos, a fin de poderla 
controlar al cabo de un año de puesta 
para saber los huevos que ha dado en 
un año y alimentadas con una ración de 
mezclas secas, que tendrán en una tol
va todo el día y de ella tomarán la can
tidad que quieran las gallinas.

La alimentación

antiguamente que no se daban a las ga
llinas carne ni pescado, las gallinas ren
dían una puesta muy reducida de sesen
ta o setenta huevos al año, y se com- 
pféride fácilmente que no necesita las 
mismas materias para fabricar setenta 
huevos que para fabricar ciento setenta 
o doscientos o más huevos en un año 
y ya tenemos una razón, aun que hay 
otra razón y es que antes que se des
conocía la Avicultura industrial y sola
mente la Avicultura agrícola, se tenían 
unas docenas de gallinas en las fincas 
agrícolas o en los corrales o jardines de 
las casas de pueblo o ciudades y resul
taba que los de las fincas agrícolas 
campeaban, encontraban en abundancia 
por el campo alimentación animal, co
mo gusanillos, arañas , caracoles, etc., 
etc., que es lo que nosotros vamos a 
sustituir con las harinas de carne .pes
cado y concha de ostras, y, las gallinas 
de los corrales o jardines de población, 
como eran unas pocas gallinas que re
cibían los desperdicios de cocina, en ello 
va sustituido la alimentación animal ri
ca en proteínas.

Así pues que nosotros aún que técni
cos, en ningún momento olvidamos la 
parte práctica de la Avicultura y vamos 
a la sustitución de lo que las gallinas en 
libertad encuentran y en reclusión nos
otros tenemos que dárselo, porque si 
bien en una casa de campo hay treinta 
gallinas sueltas por los alrededores de 
la casa encontrarán alimentación ani
mal, mineral y verde en abundancia, no 
pasará lo mismo si las tenemos en nú
mero de varias cientas o varios miles, 
que agotarán aquellos alimentos en bre
ve plazo y luego carecerán de ellos.

cha análoga a la del brote.
En cuanto a la influencia de la época 

en la producción y vigor de las cepas, 
queda resumida en el siguiente cuadro:

Renque pordado inmediatmente des
pués de la vendimia, peso medio de las 
uvas por pie o cepa, 2.801 kg.
Id. id. a la caída de la hoja, 3.187.
Id. id. en Enero, 2.673
Id. id. al aparecer los primeros lloros, 

3.159.
Id. id. al moverse las yemas, 3.238.
Id. id. cuando los brotes terminales te

nían unos 5 cm. 3.367.
La poda ultra precoz es perjudicial a 

la viña. La poda temprana le proporcio 
na un mayor vigor y las tardías una 
mayor fructificación. Pero estas podas 
retrasadas, recomendables en exposicio
nes frías porque alejan los riesgos del 
daño causado por las heladas, pueden 
ser nocivas cuando se trata de viñas dé
biles.

En resumen: Cuándo debe posarse la 
vid? En términos generales puede po
darse durante todo el período de repo
so de la misma. La práctica secular ha 
consagrado los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero como los más apropia 
dos para verificar dicha operación. Den
tro de dichos límites, adelántese o retrá
tese la poda según lo que se pretenda 
a tenor de lo que dejamos expuesto.

Primer Congreso Internacio
nal de Prensa Agrícola

, Bruselas 26- 27 Julio 1935
El Comité de iniciativa de la Asocia

ción internacional de Prensa agrícola 
acordó en la última sesión de Milán la 
celebración del Primer Congreso Inter
nacional de Prensa agrícola en Bruselas 
coincidiendo con la Exposición universal
e internacional que se celebrara en 
año 1935.

Se tratarán los temas siguientes: 
organización de la Prensa agrícola 
los diversos países, ponente general

el
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compondrá éste de: 
kilos de salvado de trigo. . 
kilos de harina de avena, 
kilos de harina de carne, 
kilos de harina de pescado, 
kilos de harina de maíz amarillo, 
mas de ello, daremos verde en

abundancia a las gallinas lo menos una 
vez. al día y en un canjoncito tendrán 
conchilla de ostras, carbón vegetal y

Epoca de verificar la poda de 
la vid

La época de la poda tiene influencia 
en el desarrollo foliáceo de la planta y 
en su fructificación. Las podas tempra
nas favorecen en general el desarrollo 
de la madera, y las tardías el del fruto. 
Dice un proverbio castellano: Si la viña 
vieja quieres volver moza, pódalo con 
hoja. De remotos tiempos saben esto los 
viticultores; nuestro gran Herrera escri
bía hace siglos: “Iten, es aviso y muy 
singular de todos los agricultores que 
cuando la vid se poda temprano, digo 
antes del invierno, carga más de madera, 
y cuando después del invierno o tarde, 
carga más de fruto: por ende vea el se
ñor de la heredad o el podador, que si la 
vid está tal y tan recia que pueda bien 
sufrir la carga, pódela después del in
vierno; y si está flaca o si es vieja e tal 
que ha menester rehacerse, sea el podo 
temprano porque so. bastezca de made
ra”.

Para precisar más los efectos de la 
poda, según la época de llevarla a cabo, 
Mr. Ravaz hizo las siguientes experien
cias comparativas sobre la variedad fran 
cesa Aramón.

Un renque se podó inmediatamente 
después de la vendimia, la vina hacía 
tiempo había cesado en su crecimiento 
y las hojas se mostraban aún bien ver
des.

Otros fueron podados, uno en pleno re 
poso vegetativo; en los primeros días 
de Enero; otro con la aparición de los 
lloros de la copa; otro al mover las ye
mas y por último, un renque no se podó 
hasta que los brotes terminales tenían 
ya unos 5 cms.

He aquí los resultados obtenidos: res
pecto a la brotación, durante los seis 
años a que se refiere la experiencia, se 
anticipó siempre el renque podado a la 
caída de la hoja, seguíale luego el poda
do en pleno invierno, siendo los últimos 
en brotar los renques no podados todavía 
a principios de Marzo, esto es. los dos 
últimos a que se refiere la experiencia. 
El renque podado inmediatamente des
pués de la vendimia, a pesar de sor el 
primero que sufrió dicha operación, no 
fué nunca el más atrevido.

' El orden de floración sigüe una mar-

geniero Agrónomo Sr. Morales y Fraile, 
Presidente de la Asociación de Prensa 
agrícola española. Condiciones de tra
bajo y contratos de empleo para los pe
riodistas agrícolas en los diferentes paí
ses, ponente general Dr. Angelini, Pre
sidente del Comité ejecutivo internacio
nal de Prensa agrícola; 'Bibliotecas y 
salas de lectura agrícolas, ponente gene
ral Ingeniero Dr. Eduardo R-eich, Presi
dente del Sindicato de periodistas y es
critores agrícolas checoeslovacos; y fa
cilidades ferroviarias en favor de los 
periodistas agrícolas, ponente general a 
designar.

Los ponentes generales han elabora
do cuestionarios que se han remitido a 
la Prensa Agrícola de todo el mundo, 
con el fin de obtener la mayor documen
tación posible. Se han recibido contes
taciones al cuestionario del ponente es
pañol de diversos periódicos y revistas, 
en los que predominan los de América 
española y portuguesa. Se ruega que re
mitan sus contestaciones a las publica
ciones que todavía no lo hubiesen hecho.

En los diversos países se han nom
brado ponentes nacionales los cuales re
mitirán contestaciones a cada cuestión 
antes del 1." de Enero de 1935. En los

La cosecha de uva para vinificación 
en 1934 se prevé sea superior a la de 
1933 en un millón doscientos mil quin
tales métricos, representando pues el 
104 por 100 de la del año anterior. En 
relación con la cosecha media corres
pondiente al último decenio, los resulta
dos son diametralmente opuestos; la de 
1934 quedará por bajo de dicho media en 
dos millones seiscientos mil quintales 
métricos, significando por lo tanto un 
92’30 por 100 de ella.

La producción de mosto en el año ac
tual parece que ha de ser superior a la 
del anterior en casi setecientos mil hec
tolitros, o sea que puede representar el 
103’42 por 100 de aquélla. En cambio, 
no ha de alcanzar la media del último 
decenio, de la que podrá diferir en dos 
millones trescientos cuarenta y seis mil 
hectolitros, quedando por lo tanto re
presentado por el 89’70 por 100 de dicha 
media.

Los aumentos de cosecha se reflejan 
principalmente en Levante, Galicia y 
Castilla la Vieja. En la primera de di
chas zonas y comparativamente con el 
año anterior el aumento es considera
ble, teniendo en cuenta que en 1933 fué 
destruida la cosecha en gran parte pol
los ataques de mildew que arrasaron 
aquella zona. La cosecha actual no sólo 
es grande en la región sino que además 
se presenta de calidad excelente.

En Galicia, y debido también al ve
rano más seco que el anterior, la can
tidad y la calidad del fruto han de ser 
superior comparativamente con el año 
anterior, especialmente si como parece 
se ha mantenido sin llover en gran can
tidad durante el período precursor de 
las vendimias.

En cuanto a la cosecha de Castilla la 
Vieja es sin duda donde el aumento será 
más apreciable, ya que en algunas re
giones ha llovido un poco a tiempo y en 
general el verano ha sido algo fresco. 
La calidad también es inmejorable.

Las disminuciones de cosecha se acu
san singularmente en Castilla la Nue
va, donde la pertinaz sequía ha reducido 
la cantidad de fruto en proporciones ex
traordinarias. Puede decirse que para la 
gran parte de La Mancha lo cosecha ac
tual es francamente deficiente. Hay que 
tener en cuenta también que en esta re
gión central es donde únicamente que
dan en producción masas de viñedo del 
país aún inmunes por la filoxera, pero el 

i avance sensible de la plaga se hace no
tar ya en muchos términos, especial-

países que aún no nombraron ponentes 
■ nacionales se solicitó su designación por 
los Ministerios o Departamentos de 
agricultura respectivos.

Se celebrará, a niciativa de la Aso
ciación de Prensa agrícola española, una 
exposición de Prensa agrícola que ten
drá lugar en los terrenos de la citada 
Exposición Universal de Bruselas y se 
espera que todos los periódicos y revis
tas que deseen figurar envíen ejempla
res de muestra a la Asociación españo
la, sin que ello impida después remitir 
abundante propaganda a la Exposición 
de Bruselas. A la Asociación española 
interesa grandemente mostrar la Prensa 
agrícola del país y americana. Se espe
ra, que merced a la colaboración de la 
Prensa agraria, dar a conocer la im
portancia y cooperación de los periódi
cos y periodistas dedicados a cuestiones 
del campo en el progreso agrario de to
dos los países, así como ver en que 
condiciones se encuentra la Prensa agn- 
cola y modos para conseguir su mejora.

Mercado de frutas 
en Sóller

Leemos en “La Voz de Sóller'':
Los precios que han regido en este 

mercado durante la presente semana, 
han sido:
Mandarinas, a 18 pesetas.
Naranjas, de 8 a 10. 
Limones, de 8 a 10. 
Manzanas, a 35. x 

(Estos precios se entienden por carga) 
■ Nueces, de 28 a 30 (cuartera).

Almendras, de 23 a 25 (hectolitro) 
Almendrón, de 90 a 100 (quintal)

Aceite nueva cosecha:
Inferior, de 95 a 100 (somada) 
Superior, de 140 a 150 (id.)

mente eh pueblos de Madrid, Toledo, que 
ven reducidas sus cosechas por no haber 
entrado aún en plena producción las 
nuevas plantaciones. La calidad del fru
to parece excelente.

En cuanto a Cataluña y Baleares, los 
datos, recibidos a última hora quizás 
modifiquen algo las previsiones del avan
ce en el sentido de nivelar un poco más 
la cosecha actual y de aminorar la baja 
que en el mismo figura. El clima favo
rable de los últimos días ha contribuido, 
sin duda, a esta mejora.

La cosecha de Aragón, influida del 
mismo- modo que la de la región Central 
por la sequía, figura en baja respecto a 
la del año anterior.

Las noticias do Andalucía Occidental 
acusan una cosecha normal en cantidad 
y excelente en calidad; es decir, una 
magnífica cosecha para elaborar los ti
pos de vinos que tanto acreditan aque
lla zona y que apreciados más por sus 
buenas características que por la canti
dad que se recoja hacen que se consi
dere un año bueno para estas regiones 
que empiezan a aminorar un poco su cri
sis vinícola.

Respecto a la producción de uvas de 
mesa y debido a las mismas causas ya 
señaladas para la lA’oducción del mosto, 
se acusa un aumento notable en la re
gión do Levante, que no ha sido des
truida por el mildew. Por otra parte em
piezan a entrar en producción en aque
lla región, singularmente en Murcia y 
Almería, las nuevas plantaciones de pa
rrales y otras formas en cepas bajas 
puestas hace algunos años, cuando el 
precio de las uvas de mesa para expor
tación era remunerador.

En general se va intensificando un po
co la. producción de uvas demesa que aún 
no alcanza la importancia que debe tener 
y que ha de notarse en años sucesivos.

La cosecha de uva de mesa que se 
prevé es el 100,60 por 100 de la media 
del decenio y desde luego muy superior 
a la de 1933, pero es de advertir que 
tanto esta última, como la de 1926, fue
ron las más bajas del decenio.

En cuanto a calidad puede considerar
se en general excelente y como las con
diciones de verano y principio de otoño 
han sido inmejorabls, es de suponer que 
la recolección se haya hecho con un fru
to sano. Lástima grande que el poco 
consumo aún de uvas para mesa no re
munere en muchas regiones el cultivo 
esmerado que precisan.

Mercado de Barcelona
ABONOS: .

(Los 100 kilos)
Superfosfato de hueso 18-20 por ciento 

ácido fosfórico y por ciento ázoe, 
17’00

Superfosfato de cal 18-20 por ciento áci
do fosfórico soluble, 13’50

Idem ídem ídem 16-18 por ciento ácido 
fosfórico soluble, 12’50.

Idem ídem ídem, 13-15 por ciento áci
do fosfórico, 11’65

Sulfato de amoníaco 20-21 por ciento 
ázoe, 27’50.

Nitrato de sosa 15-16 por ciento ázoe, 
27’50

Nitrato de sosa 15-16 ázoe y 28 por 
ciento de cal, 26’50

Sulfato de potasa 90-92 por ciento equi
valente a 49-50 por ciento potasa 
pura, 34’

Materia orgánica córnea natural, 10-11 
por ciento ázoe y 2-3 por ciento áci
do fosfórico, a 38’ ,

Cloruro de potasa 80’85 por ciento equi
valente a 50-51 por ciento potasa 
pura, a 28’

Guano “Sant Jordi”, 7-8 por ciento ázoe, 
. 9-11 ácido fosfórico y 5-6 potasa,

por saco de 70 kilos, a 21
Sulfato de hierro en grano, a 12’50
Idem ídem ídem en polvo, a 13’ 

ACEITES:
(Los 100 kilos)

De oliva:
Corriente, a 170’
Corriente superior, a 178’50
Fino, a 210"
Extra, a 215’

De orujo:
Verde, primera, de 117’ a 120’
Amarillo primera, a 122’
Fermentado, a 96’
Orujo .baja acidez, a 128’

De linaza:
Crudo (sin envase), a 170'
Cocido, a 178'
Incoloro, a 200’

AZÚCARES:
• (Los 100 kilos)

Cortadillos primera, tamaño 300-345, a 
211’

Cortadillos primera, tamaño 300-345, pa
ra plazas lejanas, a 200’

Tamaños grandes, a 208’
Tamaños grandes, para plazas lejanas, 

a 203’ . ,
Blanquilla primera, Península, a 168’

CAFÉS:

(Los 100 kilos)
Moka Zailahj,- de 805 a 820
Moka Hodeidab, de.800 a 810
Méjico lavado primera, de 795 a 805
Llíjico caracolillo lavado primera, de

800 a 810
Santo Domingo lavado primera, de 784

a 795
Sanio Domingo trillado sup. de 740 a 750
Santo Domingo consumo, de 705 a 720
Colombia lavado primera, de 785 a 795
Colombia, consumo, de 698 a 710
San Salvador, caracolillo, trillado, de 755

a 770
San Salvador consumo, de 72-0 a 730
Santos extra, de 720 a 730
Santos superior, de 700 a 715
Santos corriente, de 690 a 700
Caracas laxado primera, de 840 a 860
Puerto Cabello primera, de 733 a 745
Nicaragua trillado primera, de 725 a 735
Guayaquil trillado extra, de 725 a 735
Cuba corriente, de 718 a 730
Guinea española, de 680 a 690

SCHUSTER
Nuevo Testamento. Precio 50 ptas.

Lib. de Guasp.

IMPORTANTISIMO
Por 8’50 ptas. en Palma de Mallorca 

y 9’25 por correo, se enviará certificado 
un tomo, 32 x 22 de la importantísima 
Teneduría de Libros por Partida Doble, 
Cálculo Mercantil, Correspondencia Co
mercial, Balances, Prácticas de Tene
duría, Preparación de Cuentas para 
abrir y cerrar los libros y otros datos 
interesantes, titulada:

Contabilidad Mercantil 
Simplificada

del profesor Mercantil Manuel F. Font, 
con la cual toda persona puede hacer la 
Carrera de Comercio y de Tenedor de 
Libros en toda su extensión teórico- 
práctica, en el plazo de treinta días, sin 
necesidad de escuela, academia ni pro
fesor alguno. Los pedidos con su impor
te por Giro Postal a D. M. Serta Bcn- 
nasar. Plaza de Sta. Eulalia, 10.

Caduca el día 15 de Diciembre.
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Las vacaciones parlamentarias de Navidad están ya acor
dadas, ignorándose su duración

---------------ooo---------------
A pesar de lo anunciado, ayer no se celebró la conferen

cia de los señores Lerroux y Gil Robles 
---------------ooo---------------

En Asturias, se van extendiendo los carnets a los mine
ros, esperándose que muchos de éstos entren mañana al 
trabajo. — El Ministro de Hacienda ha anunciado la 
emisión de 70 millones de pesetas para atender a la repa
ración de los daños causados por los sucesos revolucio
narios. — Ha sido detenido el que asesinó al secretarlo 

del Obipado
------- ------- ooo---------------

Nota del partido Tradicionalista sobre la formación del 
Bloque Nacional 

.—————ooo-----------
La asamblea de Unión Republicana 

-------------- ooo---------------

ACTUALIDAD 
POLITICA

Madrid, 11 (1'35)
LAS VACACIONES PARLAMEN

TARIAS
Se dice que por los jefes políticos de 

los distintos grupos del Congreso se ha 
llegado ya a un acuerdo con motivo de 
las vacaciones parlamentarias durante 
las fiestas de Navidad.

Se ignora todavía el tiempo que per- 
nanecerán cerradas las Cortes durante 
estas vacaciones.
DEL MINISTERIO DE HACIENDA. — 
NU SE RENOVARA EL CONTRATO I 

DE PETRÓLEOS CON
RUSIA

Parece acordado, en vísperas de la 
caducación del contrato con los rusos, 
que el convenio de suministros de pe
tróleos no se renovará.

Después de diciembre actual se liqui
darán los restos del contrato hasta que 
se cancele en su totalidad, con arreglo 
a las estipulaciones del caso.

Por otra parte, parece que no había 
gran interés por parte de Rusia misma 
en renovar el contrato en las condicio
nes anteriores, pues por un lado la dis
minución de la producción petrolífera 
en Rusia y por otra el consumo inte
rior, le ponen en condiciones de necesi
tar la mayor parte de sus productos.

Aunque se había dicho que la U.R.S.S. 
i.o había cumplido el contrato, se ase
gura que no ha lugar a indemnización 
por incumplimiento.

Les gestiones van ahora encaminadas 
hacia Rumania: la cuestión está en es
tudio, pues se intenta llegar a una ne
gociación comercial de carácter general, 
con el fin de obtener una compensación 
con Rumania sobre la base del inter
cambio comercial ya existente, a fin de 
que al amparo de la venta del petróleo 
rumano se pudiera intensificar la expor
tación a Rumania de productos natura
les o fabricados en España.

Para tratar de estos asuntos, es pro
bable que el delegado del Estado en la 
C.A.M.P.S.A. se traslade a Rumania pa
ra estudiar sobre el terreno las posibi- 
Ldades de estos proyectos.
LERROUX NO CONFERENCIÓ CON 
GIL ROBLES. — VISITAS QUE RECI

BIÓ EN EL MINISTERIO DE 
LA GUERRA

A pesar de haberse dicho ayer que el 
Jefe del Gobierno celebraría una con
ferencia con el señor Gil Robles, ésta no 
se celebró, pues el jefe de la C.E.D.A. 
no se encontraba ayer en Madrid.

El señor Lerroux pasó toda la ma
ñana en su despacho oficial del Minis
terio de la Guerra donde recibió, entre 
otras visitas, las de los ex-ministros se
ñores Guerra del Río y Salazar Alonso; 
Ministros señores Rocha y Pita Rome- 1 
ro; inspector de Auditorías Militares, ! 
don Onofre Sastre; comisión de la j 
Liga Marítima Española; generales Mia
ja y Alfau y a una comisión de Astu- 1 
lias, de la que formaban parte miem- : 
bros del Sindicato rrjnero de Asturias 
y los diputados señores Peñán, Pedre- । 
gal y Alvarez Valdés. A la salida éste 
dijo a los periodistas que habían ex
puesto al jefe del Gobierno la situación 
de la región asturiana. El señor Lerroux 
les prometió estudiar con toda rapidez 
y atención los problemas para resolver
los. Por su parte, el secretario de la Pa
tronal minera asturiana dijo que le in
teresaba hacer constar que había he
cho ver al presidente del Consejo la ne
cesidad imperiosa de que el comandan
te Doval continúe desempeñando el car
go de delegado del Gobierno en Astu
rias.

Cerca de las dos de la tarde abando
nó el ministerio el señor Lerroux, acom
pañado de los señores Rocha y (hiena 
del Río. El jefe del Gobierno dijo a los 
periodistas que habían coincidido los 
tres, pero sin ninguna finalidad política. 

Agregó que el señor Pita Romero ha
bía ido a despedirse por marchar esta 
noche a Barcelona, donde embarcará 
para Italia, con objeto de pasar las na
vidades con su familia.

Los periodistas interrogaron al señor 
Lerroux acerca de dónde acudiría por 
la tarde, contestando que no lo sabía, 
porque tenía que trabajar mucho.
EN LA PRESIDENCIA .— UNA CO
MISION DE BARCELONA EXPRESA 

SU DISGUSTO POR EL AUGE DE
LOS ATRACOS Y ROBOS

Ayer tarde acudieron a la Presiden
cia del Consejo varios comisionados 
por entidades de todas las clases socia
les de Barcelona, entregando un docu
mento en el que se expresa su disgusto 
por el auge de los atracos y robos a 
mano armada.

En el documento piden que el Gobier
no tome medidas y aplique la necesaria 
justicia para acabar con este estado de 
cosas.
LA CUESTION DE CATALUÑA. — 
LAS POSICIONES DE LERROUX Y

GIL ROBLES EN ESTE 
ASUNTO

Durante todo el día de ayer los co
mentarios políticos giraron acerca de las 
posiciones adoptadas por los señores Le
rroux y Gil Robles en la cuestión refe
rente al Régimen transitorio de Catalu
ña.

Lerroux insiste en que se fije un pla
zo determinado para la vigencia de la 
ley de transición y que el Gobierno de
signe un Gobernador General para Ca
taluña y el señor Gil Robles se muestra 
partidario de la suspensión del Estatuto 
hasta la reorganización del Estado.

ASAMBLEA DE “UNIÓN 
REPUBLICANA’’

En el local de “Unión Republicana'' 
se celebró ayer la asamblea de delega
dos provinciales de dicha organización 
política, bajo la presidencia del señor 
Martínez Barrio.

El señor Martínez Barrio pronunció 
un discurso, una vez hecha la elección 
de presidente del Consejo nacional, pa
ra cuyo cargo fué elegido el ex-diputado 
de las Constituyentes don Benito Arti
gas Arpón.

El señor Martínez Barrio explicó las 
razones que influyeron en el acuerdo de

.VSu afligida esposa, doña Igracia Cas is, hijos: Srla. Catalina, don José
don Juan; hermanos don Juan y don Miguel; hermanas doña Francisca y doña 
María; hermanos y hermanas políticos, sobrinos, primos y demás parientes, y la 
razón social Ripoll y Cia., de Marsella, Niza, Cannes y Séte, al participar a sus 
amigos y conocidos tan su si ble pérdida, les ruegan que le tengan presente en 
sus oraciones, por lo que recibirán especial favor.

Hoy martes a las cinco y media de la tanD, previo rezo del Rosario, será la 
conducción del cadáver a su última morada. El funeral so celebrará el miér
coles 12, en la Iglesia Parroquial do Sóller.

El Excmo. Sr. Arzobispo-Obispo de Mallorca ha concedido 100 días de indul
gencia en la forma acostumbrada.

D. José Ripoll Magraner
Ha fallecido en Sol er el lunes 10 de Diciembre 

HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS

reintegración de los diputados al Parla
mento.

Examinó después el debate político de
sarrollado en las Cortes, y combatió la 
actuación del Gobierno, con la que se 
manifestó disconforme.

Madrid, 11 (3’35) 
EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN 
MANIFIESTA SE HA DETENIDO EN 

OVIEDO AL QUE ASESINÓ AL
SECRETARIO DEL OBISPADO Y 

A VARIOS MÁS
El ministro de la Gobernación al re

cibir esta madrugada a los periodistas 
les manifestó que según telegrama re
cibido de Oviedo en las últimas 24 ho
ras se han realizado 24 detenciones en
tre ellas la de Bautista Fernández Al
varez, en Pola de Somiedo, autor de la 
muerte del secretario de Cámara del 
Obispo, Rdo. señor Gago y un familiar 
del mismo, un guardia de asalto y un 
fraile y acusado también de tirotear el 
cuartel de la Benemérita de Grado.

Tomó también parte activa en el mo
vimiento de Trubia.

Hoy, añade el telegrama, se recogie
ron 102 armas de fuego, 698 cartuchos, 
31 paquetes de dinamita y otras armas.

Terminó diciendo que no había más 
noticias. '
NOTA DEL PARTIDO TRADICIONA- 
LISTA SOBRE LA FORMACIÓN DEL 

BLOQUE NACIONAL
El secretario del partido tradiciona- 

,lista publica una nota en la prensa, ad
virtiendo que para evitar confusiones y 
comentarios, ha de decir que las firmas 
de la minoría tradicionalista que lleva 
el manifiesto de la constitución del blo
que nacional, están debidamente autori
zadas por la comiunión tradicionalista.

Esta comisión —añade—, guardadora 
de las esencias nacionales, no podía 
permanecer ajena a la formación de es
te bloque, que hace la' contrarrevolución 
y es fruto de concurrencia de clases de 
personalidades católicas antiliberales y 
antiparlamentarias, que podrán formar 
un Estado con bases netamente espa
ñolas.

Aparte de esta unión, el partido se
guirá defendiendo sus postulados mo
nárquicos.

Asegura que esta inteligencia durará 
cuanto tiempo las necesidades lo im
pongan.

Ha fallecido el 
Obispo de Coria

Madrid, 11 (2’35)
EN OÁCERES. — EL Excmo. Sr. Dr. D. 
DIONISIO MORENO. — SERÁ ENTE
RRADO EN LA CATEDRAL. — ERA 

SUCESOR DEL CARDENAL 
■SEGURA

Cáceres. — Después de breve enfer- 
rricdad ha fallecido en esta capital1 el 
Obispo de Coria, Excmo. e limo. Sr. Dr. 
don Dionisio Moreno Barrio.

El cadáver fué conducido a su Dióce
sis, donde se le enterrará en la Cate
dral.

N. de la R.
El Excmo. Sr. Dr. don Dionisio More

no Barrio nació en Valdavia (Diócesis 
de León y provincia de Palencia) el 7 
de Octubre de 1879, haciendo sus estu
dios en el Seminario y en la Universi
dad Pontificia de Comillas, desde el año 
1892 al de 1907.

Fué ordenado de presbítero en el Se
minario de Cordobán (Santander) el1 28 
de Mayo de 1904, y en diciembre de 1927 

fué nombrado Obispo de Coria por Dto. 
de la Sagrada Congregación Consisto
rial.

Fué consagrado Obispo el 11 de Mar
zo de 1928 en la capilla del Seminario 
de Comillas, y tomó posesión de su Dió
cesis el 19 del mismo mes.

Era sucesor del Emiro. Cardenal Se
gura, promovido a la Sede Metropoli
tana de Burgos.

Antes de ser nombrado Obispo de Co
ria, ocupó diversos cargos, entre ellos, 
los de Coadjutor de Sahagún (octubre 
de 1907 a septiembre de 1908), Profe
sor de Filosofía y Presidente de Disci
plina del Seminario de San Froilán 
(1908-1909), Párroco de Sta. Marina la 
Real (1909-1927) y Examinador provi
sional.

Era director de la “Revista del Clero 
Leonés”; el próximo pasado año 1933 
publicó una carta pastoral sobre “Ei 
Año Santo".

DE PROVINCIAS
CADIZ

Manifestaciones del capitán Rojas
Cádiz. — Visto el recurso presentado 

ante el Tribunal Supremo por el capitán 
Rojas, contra la sentencia de la Audien
cia de Cádiz, los periodistas se han en
trevistado con aquél en el Castillo de 
Santa Catalina.

El capitán Rojas se muestra esperan
zado, creyendo que la sentencia le será 
favorable. Añadió que le satisfacía gran
demente que se personen en el proceso 
los señores Azaña y Casares Quiroga, 
pues de esa manera quedará despejado 
toda duda respecto a su actuación. Lle
va 22 meses en prisión, pues, creyendo 
que si alguna responsabilidad le corres
ponde, bien sancionada está.

Ignora quien será su abogado defen
sor en esta revisión.

TERUEL 
Catástrofe en un cine. — Ocho muertos 

y numerosos heridos
Teruel. — Anoche, en el cinemató

grafo de Calaceite, se inició un incendio 
en la cabina, al quemarse una película. 
Aunque sólo concurrían unas 150 perso
nas, según el parte de la guardia civil, 
el pánico fué enorme, lanzándose en tro
pel la gente para conseguir la salida, tan 
alocadamente que se pisotearon, resul
tando ocho muertos.

Los heridos son numerosísimos, algu
nos de ellos gravísimos, y se teme que 
fallezcan varios.

Las autoridades han salido para el lu
gar del suceso. Por el momento-se ig
noran más detalles.

ASTURIAS
Pidiendo justicia. — La entrada al tra
bajo en las minas. — Una comisión de 

70 millones
Oviedo. — Por la mañana, se formó 

una espontánea manifestación de más de 
2.000 personas, en su mayoría mujeres, 
dando vítores al Ejército y pidiendo cas
tigo para los culpables de la revolución, 
especialmente para González Peña.

El'gobernador general recibió a una 
comisión.

Se han extendido muchos carnets mi
neros.

El miércoles muchos se reintegrarán 
al trabajo.

El Ministro de Hacienda ha comuni
cado que en el Consejo de mañana se re
solverá sobre la entrega de 10 millones 
para Asturias.

El Ministro ha anunciado un emprés-, 
! tito de sesenta millones más para la re- 
| paración de los daños.

CANARIAS
Una banda de atracadores precoces
Las Palmas. — Se ha detenido a una 

cuadrilla de atracadores de once a ca
torce años: habían cometido muchas fe
chorías.

CORUÑA
Gran temporal de agua y viento

Vigo. — Se ha desencadenado un for
midable huracán, acompañado de agua y 
granizo, produciendo la rotura de mu
chos cristales y chimeneas.

Han llegado numerosos buques de 
arribada forzosa.

El carabinero Ramón Pérez Molbes 
cayóse al' agua; a consecuencia del golpe 
perdió el conocimiento: extrájole del 
agua un pasajero de un trasatlántico, 
que negóse a dar su nombre.

Fué hospitalizado en estado grave.
SEVILLA

Multa pagada
Sevilla. — El terrateniente señor Sán

chez Dalp ha pagado la multa de 10.000 
pesetas que le impuso el Gobernador por 
informalidad en el pago de jornales. 
Para las procesiones de Semana Santa

Sevilla. — Mañana se reunirá una co
misión de fuerzas vivas, convocadas y 
presididas por el alcalde, para tratar de 
la salida de procesiones durante la Se
mana Santa y dirigir los trabajos prepa
rativos.

NOTICIAS VARIAS
Madrid, 11 (1’30)

PELICULA DEL CONGRESO EUCA- 
RISTICO DE BUENOS AIRES

Se ha efectuado, con carácter privado, 
en un cinematógrafo de esta capital la 
proyección de la película del Congreso 
Eucarístico de Buenos Aires.

En un palco se encontraban el Nuncio 
de S. S., el cardenal primado doctor Go
ma y obispo de Madrid doctor Eijo, y 
en otro palco, los ministros sin cartera 
señores Martínez de Velasco y Pita Ro
mero, embajadores de la Argentina y 
Uruguay. El público ,muy numeroso.

Antes de la proyección, el escritor se
ñor Martínez Kleiser, que asistió al Con
greso, hizo una suscinta exposición de la 
magnitud de aquella Asamblea.

Después se proyectó la película, y al 
aparecer en la pantalla el momento en 
que era izada la bandera argentina an
tes de empezar el Congreso ,el público 
prorrumpió en aplausos. También fué 
ovacionado al aparecer el cardenal Pa- 
celli.

FASCISTAS DETENIDOS
En la calle de Santa Engracia, un ca

bo y un guardia de asalto detuvieron, 
cuando iban cantando un himno fascis
ta y promoviendo escándalo, a trece jó
venes de esta significación.

A uno de ellos se le encontró una po
rra y a otro un antifaz.

Todos ellos han sido puestos a dispo
sición del Juzgado militar de guardia.

SENTENCIA ABSOLUTORIA
Carlos Magno Lind presentó hace años 

una denuncia por estafa de dos millones 
de pesetas contra José Serrán.

El ministerio público en el proceso pe
día para el señor Serrán la pena de dos 
años y once meses y la devolución de 
los dos millones de pesetas.

El fiscal, en virtud de ciertas decla
raciones, formuló después otras conclu
siones definitivas.

El s.ñor Serrán ha sido absuelto por 
la Sala cuarta de lo provincial.
ÉL NUEVO EMBAJADOR DE CUBA

Llegó a Madrid el nuevo embajador 
de Cuba en España, don Manuel de Cés
pedes.

EL ALIJO DE ARMAS
El juez especial señor Alarcón, conti

núa intensamente los trabajos.
Ayer prosiguió la declaración del ge

neral López Gómez gerente del Consor
cio de industrias militares .También in
terrogó a dos capitanes de Aviación, je
fes de las escuadrillas de “hidros" de la 
base de Los Alcázares. Parece ser que 
mañana el señor Alarcón enviará el su
mario instruido por el alijo de armas a 
la Sala segunda del Supremo, con obje
to de que gestione los suplicatorios pa
la procesar a los diputados señores 
Prieto, Amador Fernández y González 
Peña, contra los cuales parece que exis
ten cargos en las diligencias instruidas. 
LOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES AU
XILIARAN A LOS DE ASTURIAS

El Consejo directivo de la Unión de 
Municipios Españoles, en su reunión del 
día de ayer, presidida por su nuevo pre
sidente, don Rafael Salazar Alonso, acor
dó dirigirse a todos los ayuntamientos 
de la nación, recabando su cooperación 
< conómica en auxilio de los municipios 
asturianos que tan profundos quebran
tos sufrieron con motivo de la revolu
ción do octubre.

A este efecto ,1a recaudación y ope
raciones se centralizan en las oficinas 
de la Unión, calle de San Marcos, 43, 
Madrid, a donde deben remitir los ayun
tamientos sus cuotas, cuyo importe ellos 
mismo han de señalar con carácter vo
luntario.

Una comisión de la Unión de Munici
pios hará ]>osteriormente la distribución
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perjudicados proporcionalmen- 
:e ^branto sufrido que determinará 

■" '^d de las informaciones que ha de 
íirtír sobre el particular.
•1CÍk o  DEL DIPUTADO Y PE- 
!1'¿t SEÑOR MEDINA TOGORES 
''’^uirde se celebró el entierro del 

ta y diputado de la “Ceda” señor 
a Togores•

pidieron el entierro que constituyó

)esde Barcelona
l l e g a d a  d e po l ít ic o s

„■ llegó el jefe de “Renovación 
^¡a”, don Antonio Goicoechea, 

jándose seguidamente al local so
je "Derecha de Cataluña", donde 
“un cambio de impresiones con los 
^es de la citada agrupación y re
' diversas visitas, reuniéndose por 

a comer con los componentes
u Junta directiva.
ita mañana ha llegado el jefe de 
^ge Española" y diputado a Cor- 
ín José A. Primo de Rivera.
V¡ÑO mu e r t o  y  o t r o  h e r id o  
■ POR UN AUTOBÚS
,.er un autobús de la línea Las 
¿.Estación del Norte, atropelló, en 
¿e de Vallespir, frente al n.° 170, 
¿ niños José y Ramón Vilalta Fe- 
.ji, de 5 y 4 años de edad, respec- 
unente.
j Ramón falleció instantáneamente, 
.^secuencias de las graves heridas 
^aS• T . i
g hermano mayor, José, fue condu- 
ial Dispensario de Hostafranchs, y 
vista de su estado grave, fué con- 
¿o al Hospital Clínico.
ü chófer causante del accidente se 
a la fuga.

CONSEJO DE GUERRA 
5ta tarde, a bordo del “Uruguay", 
comenzado la celebración del con

> de guerra, con motivo del intento 
asalto, la noche del 6 de Octubre a 
Base Naval.
iespués de leerse el apuntamiento, 
ezó la prueba testifical.
ísñlaron gran número de testigos, 
Rendiéndose la vista hasta mañana. 
ITDNTADO CONTRA EL INDUS
TRIAL Sr. VILA MARQUÉS

ai la cárcel celular se constituyó el 
anal militar para juzgar al autor de 
raerte del industrial señor Vila 
qués.
«pues de haber intervenido el fiscal 
i defensa, el Tribunal se retiró a de- 
rar, desconociéndose la sentencia.
CATEDRATICOS EN LIBERTAD 
yer, por la mañana, fueron puestos 
libertad los ex-miembros del Patro- 
'* de la Universidad señores Bosch 
ferá, Trías Pujol, don Pompeyo Fa- 
y don José Xirau.

Del Extranjero
¿Declarará Yugoeslavia la guerra a Hungría?

---------------ooo-

conflicto entre Yu- 
’eslavia y Hungría

podido encontrar la fórmula de 
Comiso. — Tribunal internacional 
5 juzgar los actos terroristas. — El 
^no húngaro y el de Yugoeslavia 

no aceptan la fórmula
J1!íebra. — Después de las consultas 
' Apozaron esta mañana y duraron 
a la tarde, en las que Laval y Edén, 
&dos de Francia e Inglaterra, res- 
iVamente, desempeñaron con el ba- 
Aloisi (Italia) el papel principal se 
Mido encontrar una fórmula de 
^romiso para calmar al gobierno 
‘Eslavo, sin ofender demasiado la sus 
Nulidad de Hungría.

fórmula condena oficialmente el 
en de Marsella y prevé la creación 

tribunal internacional para juz- 
? 1)8 atentados terroristas.
pipula que la integridad territorial 

Estados miembros de la Liga no 
sufrir ninguna mengua por méto- 

peales.
11 dicha fórmula se declara que 

ciue se estableció que las auto- 
^es húngaras fueron culpables de al- 
^^gügencia en vigilar a los terro- 
/ Croatas, el gobierno húngaro de

Ornar inmediatamente medidas 
1'14 *os funcionarios culpables.

Gobierno yugoeslavo y el húngaro 
■ I) pT'"an dicha fórmula y ahora La- 

leg en y Aloisi tratarán de conven-

Consejo de la S. de N. — 
del delegado rumano, Titulesco 

^h)ra‘ ~ El Consejo de la Liga de 
1 ChGS v°lvió a reunirse esta tarde a 

^o y media en una atmósfera 
í|’ h-'U-a continuar el debate referen- 

l,nnicto entre Yugoeslavia y Hun- 
th- •^.’H^tr*) rumano de Negocios Ex- 

■S I*?’ 'I'itulescu, fué el primero en 
Glabra y aunque ya se supo- 

Á lha a apoyar a Yugoeslavia, na

una gran manifestación de duelo el Pre
sidente de la Junta Central de Acción 
Católica, señor Herrera; el Presidente 
de las Cortes señor Alba, Gil Robles y 
familiares del finado.

Figuraban en el cortejo numerosos pe
riodistas entre ellos las redacciones com
pletas de “El Debate" y “Prensa Aso
ciada".

RUMORES DE HUELGA
Las autoridades han adoptado pre

cauciones ante los rumores de huelga 
de los metalúrgicos, como protesta de 
la implantación de la nueva jornada.

La policía descubrió un depósito de 
hojas clandestinas, excitando a la huel
ga.

Las fuerzas militares efectuaron pa
seos por las barriadas extremas sin 
que ocurriera incidente alguno.

Barcelona, 10 de Diciembre.
(POR TELÉGRAFO)

Barcelona, 10 (22'00)
UN ATENTADO EN LA BARRIADA ' 

DE SANS
A un individuo le hicieron varias des
cargas, matándole. — El muerto era 

atracador
A las siete de la tarde, al pasar por 

la calle de Galileo, en la barriada de 
Sans un individuo, dos pistoleros que 
estaban acechando le hicieron varias 
descargas, matándole.

El cadáver fué llevado al Dispensario 
de Hostafranch, con 5 balazos: uno de 
ellos en la cabeza y los restantes en el 
cuerpo, mortales todos.

En el luegar donde cayó se recogió 
una pistola “Star", con una bala en la 
recámara, correspondiente a un carga
dor que llavaba la víctima.

La policía se personó en el Dispensa
rio indicado, sacando las huellas dacti
lares del cadáver, resultando ser Juan 
Antonio Solá y Casas, natural de Gra
nada, de 30 años de edad, de “oficio" 
atracador.

Parece que se trata de una venganza. 
CONSEJO DE GUERRA CONTRA IjOS 
ASALTANTES DE LA AERONAUTICA

NAVAL
El Fiscal pide penas que oscilan entre la 

pena de muerte y cadena perpetua 
Se ha celebrado el consejo de guerra 

contra los asaltantes de la Aeronáutica 
Naval, la noche del 6 de octubre.

Después de los informes del fiscal y 
del defensor, deliberó el consejo.

El fiscal pide penas que oscilan entre 
cadena perpetua y muerte.

El defensor pide la absolución.
La sentencia se publicará cuando la 

apruebe el Auditor.

die esperaba que atacara continuamen
te a Hungría, como lo hizo.

Después de reproducir todas las acu
saciones yugoeslavas contra Hungría, 
Titulescu dedicó la última parte de su 
discurso a la revisión de los tratados.

Insistió en que, según el artículo 19 
del pacto de la Liga, cualquer modifi
cación en los tratados existentes nece
sita la conformidad de todos los miem
bros, además de la de los Estados in
teresados.

El ministro rumano declaró que la 
revisión de un tratado en este sentido 
es legal, pero que la propaganda revi
sionista es ilegal, puesto que está en 
oposición con las estipulaciones del pac
to que imponen a todos los miembros la 
obligación de respetar la integridad te
rritorial de todos.
¿Declarará Yugoeslavia la guerra a 
Hungría? — Parece que así se hará ca
so de no satisfacer la S. de N. la apela

ción yugoeslava
Belgrado. — En los círculos políticos 

e incluso diplomáticos de esta • capital 
existe la intención de declarar la guerra 
sin sangre contra Hungría por Yugoes
lavia, pequeña “entente" y firmantes 
del pacto balkánico, caso de que la S. de 
N. no satihfaga los deseos de la apela
ción yugoeslava.

NOTAS SUELTAS
NORUEGA

El pre¡m¿o Nobel de la paz 1934, 
a Henderson

Oslo. — Se han entregado los premios 
Nobel de la Paz 1933 y 1934: este úl
timo a Mr. Henderson, presidente de la 
Conferencia del Desarme.

MÉXICO
Un accidentio. — 17 muertos y más 

de 600 heridos
México. - El viernes pasado, en la 

vieja plaza de toros de la población de 
Ptzcuaro (Estado de Michoacan), con 
asistencia de un gentío enorme, hundió
se uno de los tendidos.

Resultaron 17 muertos y más de 600 
heridos.

SUIZA
Proyecto de represión del terrorismo
Ginebra. — M. Laval presentó hoy a 

la Sociedad de Naciones un proyecto de 
represión del terrorismo.

ULTIMOS TELEGRAMAS
Desde Madrid

Madrid, 11 (2’30)
PARA PAGAR LOS HABERES DEL 

CLERO
Antes de Navidad podrán cobrar muchos 

sacerdotes
Han salido de la Dirección de la Den- 

da las nóminas para los haberes del Cle
ro.

Podrán cobrar antes de Navidad los 
sacerdotes, a quienes alcanzan los bene
ficios de la ley aprobada en abril úl
timo.
ASAMBLEA DE FUERZAS VIVAS 

ASTURIANAS
Para protestar contra la pasividad del 
Gobierno. — Un telegrama del señor

Fernádez Ladreda
Oviedo. — En la Diputación tuvo lu

gar una Asamblea de las fuerzas vivas 
de Asturias, ante la actitud del Gobier
no de no auxiliar rápidamente a la pro
vincia.

El diputado señor Fernández Ladre
da ha dirigido un telegrama al señor Gil 
Robles, protestando de la pasividad del 
Gobierno en el asunto de Asturias, anun
ciando que se sitúa en abierta oposición 
contra el Gobierno.
UN TALLER DE ARMAS DESTRUIDO 
Por un incendio, en Eibar. — Grandes 

pérdidas
Eibar. — Un incendio en los talleres 

de armas de Zamacos ha causado pérdi
das por valor de cien mil pesetas.

El taller ha quedado totalmente des
truido.
DOS INDIVIDUOS ESTAFAN A UN 

FOTOGRAFO
159 mil pesetas

Dos individuos convencieron a un fo
tógrafo, llamado Claudio Gómez, que 
poseían una máquina para reproducir 
billetes de cien pesetas. Este les entregó 
159 mil pesetas para emplearlas en el 
negocio.

Promesa de boicot al «cine» 
inmoral

Nueva York. — Los Obispos católicos 
se reunirán en Washington para redac
tar una promesa solemne que se hará 
en la misa de uno de los próximos do
mingos, de boicotear todas las películas 
inmorales.

Esta promesa habrá de renovarse to
dos los años el mismo día y formar así 
una “legión de decencia" permanente.

El Cardenal Hayes en una pastoral 
dirigida a la diócesis de Nueva York, 
dice: “Parece que las películas inmora
les van ya disminuyendo y que solamen
te unas cuantas de la última producción 
dañan los sentimientos morales. Debe
mos procurar llegar a ser limpios, tanto 
moral como físicamente. Una lista de las 
películos aprobadas o desaprobadas que 
hará el Arzobispo de Chicago es la que 
se considerará como oficial.

El Papa socorre a las vícli- . 
mas de Melbourne

Roma. — El Papa ha encargado al i 
Legado apostólico de Australia que dis- , 
tribuya en su nombre socorros para las 
víctimas del desastre que ha devastado 
recientemente a Melbourne.

Ya el Papa había expresado palabras 
de condolencia y de confortamiento en 
el mensaje trasmitido por “radio" para 
la clausula del Congreso Eucarístico na
cional australiano.

Los comunistas no pueden 
ser diputados en 

Luxemburgo
Bruselas. — Por 34 votos contra 19, 

el Parlamento del Gran Ducado de Lu-
xemburgo ha decidido que no podrá te
ner validez legal, por razones de derecho 
constitucional, la elección de un comunis 
ta para el puesto de diputado.

La Cámara ha proclamado que “un 
comunista, que apetece el derrumbamien
to del orden social existente, no puede

COCHES DE TURISMO
VIAJES A FORFAIT

VIAJES ACOMPAÑADOS
EXCURSIONES COLECTIVAS ¿

EXCURSIONES EN AUTOCAR " í
RESERVA DE ALOJAMIENTOS S'

PASAJES MARITIMOS Y TERRESTRES a  
EXCURSIONES DIARIAS A BARCELONA 3

VIAJES y TURISMO ESPLAI j
Mora-3-l.D

Los acusados los juzgaría una insti
tución internacional.

Después de dos dias de pesimismo se 
nota una mejoría en los círculos gine- 
brinos; se tiende a resolver sin más es
pera la discrepancia húgaro-yugoeslava.

Dicha cantidad fué convertida en pa- 
quetitos de recortes de periódicos.

Del Extranjero
EL CONFLICTO ENTRE HUNGRÍA 

Y YUGOESLAVIA
Reunión cel Consejo de la Sociedad de 
Naciones. — Intervinieron los delegados 
de Rumania, Checoeslovaquia, Yugoes
lavia y Hungría. — Nombramiento del 

ponente
Ginebra. — La sesión de la tarde del 

Consejo de la Sociedad de Naciones se 
ha dedicado a la réplica de los delega
dos de la Pequeña “Entente" y Hun
gría. ,

Intervinieron los señores Titulesco 
(Rumania), Benes (Checoeslovaquia), 
Jettich (Yugoeslavia) y Eckart (Hun
gría).

A propuesta del Presidente, se acuer
da por unanimidad nombrar ponente en . 
esta cuestión al delegado británico, ca
pitán Edén, suspendiéndose la sesión 
hasta la noche.

Por la noche se aprobará, sin duda, la 
fórmula que permitirá al Consejo de la 
Sociedad de Naciones liquidar en un 
momento este problema.

Parece que la proposición del ponente 
Edén, será una condenación del terro
rismo, se lamentará de la indulgencia 
exagerada de las autoridades húngaras 
y propondrá la preparación de un con
venio internacional contra el terroris
mo.

Se sabe que los últimos retoques de 
la fórmula conciliadora analizando el 
conflicto entre Hungría y Yugoeslavia, 
se adoptarán en una cena en la eme 
participarán el ponente Edén, los dele
gados francés y español, Laval y Mada- 
riaga, respectivamente, y el Secretario 
General de la Sociedad de Naciones, se
ñor Avenal.

prestar juramento constitucional al ré
gimen del país. Por la misma razón no 
puede tener ninguna representación en 
el seno de una Cámara cuyos miembros 
han prestado juramento constitucional.

A consecuencia de esta disposición, 
ha quedado vacante un puesto en la Cá
mara luxemburguesa, habiendo sido ofre 
cido a los socialistas, los cuales han dc- 
diñado el ofrecimiento.

Un masón confía su hijo a 
un sacerdote

París. — Ha sido encarcelado el ins
pector de la Seguridad Nacional Fierre 
Bonni.

El auto de prisión ha sido dictado a 
consecuencia de uno de los tres procesos 
incoados contra el inspector.

Se basa en el delito de cohecho come
tido por el procesado al cotizar cerca de 
un financiero fraudulento expulsado de 
Francia, el permiso de residir en París. 
Para ello el financiero tendría que abonar 
todas las facturas que presentase el sas
tre de Bonny. El inspector de la Policía 
francesa era un francmasón notorio y 
un protegido de las logias.

Bonny ha dispuesto que sea un Pá
rroco de París el que recoja y eduque a 
su hijo, un muchacho de nueve años.

La fuerza internacional con
tará de un máximo de 5.003 

hombres
Ginebra. — El Comité de los Tres se 

reunió para fijar el contingente de fuer 
zas internacionales.

El señor Knox indica que estas tro
pas estarán principalmente compuestas 
de entre tres y cinco mil hombres. El 
señor Knox confirma que estas tropas 
estarán principalmente compuestas de 
contingentes británicos, italianos y ho
landeses. Esta decisión parece haber si
do comentada favorablemente en el Sa- 
rrer y demás países.

Bélgica no tiene conocimiento oficial, 
ni se ha hablado de su posible participa 
ción armada.

Teléfono 1973
Palma de Mallorca

Estados Unidos cooperará a 
la paz del Chaco

Washington. — Mr. Hull ha telegra
fiado a la S. de N. anunciando que los 
EE. UU. cooperarán a las negociaciones 
para la paz en el Chaco, y asistirán a 
las conferencias que a este y respecto se 
celebren en ios países de Centro y Sud 
América.

Asistirán, por tanto, a la que se pro
yecta celebrar en Buenos Aires si reci
ben la invitación del presidente de la Re 
pública Arentina.

De Berlín a París en diez 
y siete horas

Berlín. — Los periódicos publican la 
noticia de que un matrimonio alemán,, 
conduciendo un automóvil de serie, dé 
fabricación alemana, y que salió ayer, 
tarde, a las cuatro y media, de Berlín, 
llegó a París a las veinte y treinta y 
cinco, realizando, por lo tanto, el reco
rrido entre ambas capitales, que es de 
1095 kilómetros, en 17 horas y cinco 
minutos, y batiendo el “record" de dicho 
recorrido en una hora.

Durante el trayecto, el coche ha con
sumido un total de 99 litros de carbu
rante, es decir, que el coste del viaje de 
dos personas ha sido de treinta y cinco 
marcos.

Hablar inglés en 6 meses 
y escribirlo sin estudiar gramá
tica, puede conseguirlo en su 
domicilio. Escriba a M. Aguiló, 
Calle Son Campos, 60- Palma.

Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Baleares

SERVICIOS QUE, GRATUITAMENTE, 
PRESTA A SUS ASOCIADOS

Sección Jurídica. — Abogado y pro
curador: consultas relacionadas con la 
propiedad urbana; tramitación judicial 
deshaucios y reclamaciones; satisfacer 
todas las costas de un deshaucio anaual 
a cada propietario que los requiera, y 
haya cumplido determinados requisitos.

Negociado de Alquileres. — Cobro de 
alquileres (1); Administración de fincas; 
entrega talonarios alquileres a precio de 
coste; redacción contratos inquilinato; 
compra-venta y arrendamiento de fin
cas; inserción anuncios en vitrina Plaza 
Cort; informes reservados sobre inquili
nos; pago de contribuciones.

Negociado de Censo y Estadística. — 
Altas y bajas contribución territorial ur
bana, y variaciones de orden jurídico, 
físico o económico de las fincas en Re
gistro fiscal edificios y solares; exencio
nes contributivas; reclamaciones e inci
dencias relacionadas con Contribuciones 
Estado, Provincia y Municipio; consultas 
Fihero Propiedad; motor bomba para 
agotar cisternas y pozos (2); escaleras 
mecánicas 16 y 12 metros altura para 
reparaciones fachadas (la primera con 
plataforma superior para dos opera
rios) ; máquina para blanquear, pintar y 
desinfectar (3).

Boletín de la Cámara. — Se reparte 
gratuitamente a los señores asociados 
que lo soliciten.

Biblioteca. — A disposición señores 
propietarios: Gaceta Madrid, Boletín 
Oficial Provincia, Prensa, Revistas, 
Obras referentes Propiedad, etc.

Horas de Oficina. — De 9 a 1 días 
laborables.

(1) Se percibe un módico tanto por 
ciento por gastos de impresos, etc.

(2) Se percibe el jornal del mecá
nico.

(3) Se percibe el jornal del mecá
nico.

PARA 1935
Calendarios del Sagrado Corazón y 

Virgen de la Merced.
Dietarios y agendas de bufete.
De venta: Papelería “La Esperanza” 

Sindicato, 98.

S SOLAR I

Á de unos 700 ms., rodeado com- k  
pletamente de pinar, con bellas vis- A 

y tas al mar y a unos 200 ms. del ti 
5 tranvía, situado en lo más pintores- W 

co de Cas Catalá, se vende. La- f
(S formes: Calle de San Magín, 104, x 

l.° Santa Catalina.

PRINCIPIOS Y BASES PARA LA 
REORGANIZACIÓN DE LA

*<X SON CATOLICA
De venta: Papelería “La Esperanza", 

Sindicato, 98.

Simón Garóes
Corrédor de Comercio Colegiado

Teléfono, 2267Baratillo, 15



ó CORREO DE MALLORCA

El proyecto de ley sobre
Arrendamientos rústicos

CAPITULO PRIMERO 
Concepto y elementos de los arrenda

mientos
Artículo primero. A partir de la vi

gencia de esta ley, y para los contratos 
de arrendamiento de fincas rústicas que 
en lo sucesivo se concierten, serán de 
obligatoria aplicación, en todo el terri
torio nacional, las normas estatuidas en 
la misma, que no podrán ser modifica
das por parte en contrario de los contra
tantes.

Asimismo, se regirán por sus precep
tos todos los actos y contratos, cuales
quiera que sea su denominación, por lo 
que voluntaria y temporalmente una par
te ceda" a otra el disfrute de una finca 
rústica o de alguno de sus aprovecha
mientos mediant'e precio, canon o renta, 
ya que sea en metálico, ya en especie 
o en ambas cosas a la vez, y con el fin 
de delicarla a la explotación agrícola o 
ganadera.

No obstante, quedarán exceptuados de 
esta ley, salvo pacto en contrario, los 
conti-atos de esta naturaleza cuando se 
concierten entre ascendientes y descen
dientes por consanguinidad, afinidad o 
adopción, como igualmente los celebra
dos entro colaterales del segundo gra
do, cuando el arrendador carezca de des^ 
cendientes consanguíneos, afines o adop
tivos.

Artículo segundo. Se considerarán rús
ticas, a los efectos de esta ley, las fin
cas cuyo disfrute o aprovechamiento se 
ceda para uña explotación agrícola, pe
cuaria o forestal, con inclusión de las 
construcciones o edificaciones acceso
rias.

No tendrán dicho carácter los solares 
edificables ni las tierras que sean acce- 
sonas de una casa o edificio destinado a 
habitación, cuando éstas o aquéllos es
tén emplazados dentro de un núcleo ur
bano o en las zonas y planes de ensanche 
de las poblaciones.

Salvo pacto expreso, en el arrenda
miento de una finca no se considerarán 
incluidos los aprovechamientos foresta
les de la misma, entendiéndose por ta
les las cortas totales o parciales de ár
boles maderables y las parciales de los 
■ ue no lo sean, así como igualmente los 
productos destinados a la industria, y, 
en general todos los que de manera di
recta no sean utilizables para la agricul
tura y la ganadería. Estos aprovecha
mientos podi-án ser arrendados separa
damente, vendidos sus productos o ex
plotados directamente por los propieta
rios, aun cuando los restantes aprove
chamientos de la finca se hallen arren
dados, sin que en ningún caso rija para 
el arriendo o venta de los productos fo

restales la regulación de renta que se 
establece en el artículo séptimo.

Los capacitados para arrendar
Alt. 3.a La capacidad para celebrar el 

contrato de arrendamiento en concepto 
de arrendador se regulará por la legis
lación civil, común o foral a que éste se 
halle sometido con las variaciones que a 
continuación se establecen:

a) A los padres podrán dar en arren
damiento las fincas rústicas de los hi
jos menores sometidos a su patria po- 

1 testad, sin necesidad de autorización 
judicial, salvo el caso de que el contrato 
se celebre por un plazo superior al que 
falte al hijo para llegar a la mayor edad 
o que se anticipe el pago de las rentas 
de tres o más años.

b) Los tutores para dar fincas rús
ticas en arrendamiento necesitarán au
torización del Consejo de familia.

c) Las mujeres casadas no precisarán 
del consentimiento de sus maridos pa
ra dar arrendamiento a las fincas rús
ticas que tengan el carácter de parafer 
nales cuya administración no hayan en
tregado al marido.

d) Los menores emancipados po
drán arrender por sí las fincas rústi
cas cuando el plazo no exceda del míni
mo que esta iey establece, y no perci
ban anticipadamente rentas superiores 
a fres anualidades.

En todo caso, el arrendador deberá 
hallarse en la posesión jurídica de la 
finca a título de propietario usufructúa 
rio o cualquier otro que le de derecho 
a disfrutarla con capacidad—salvo lo 
dispuesto anteriormente—para realizar 
actos de enajenaciós y sin que los ac
tos que realice puedan tener más tras
cendencia que los de su propio derecho.

Podrán ser arrendatarios los que 
tengan la plenitud de sus derechos civi 
les, y las Asociaciones o Sociedades de 
bidamente constituidas.

Art. 4.° Quedan prohibidos los sub- 
1 arriendos de fincas rústicas.

El arrendatario podrá no obstante, 
1 ceder los aprovechamientos espontá- 
1 neos o secundarios de la finca, como 
' montaneras, pastos, rastrojeras, caza u 
1 otros análogos, cuando la finca sea sus

ceptible de varios aprovechamientos.
En todo caso, las cantidades que per 

cibt el arrendatario por tales cesiones 
no podrán exceder del 50 por 100 de la 
renta total que satisfaga al arrendador.

La misma facultad de ceder los refe 
ridos aprovechamientos corresponderá 
al propietario que cultive directamente 
la finca, sin que en tal caso tales ce
siones o contratos tengan la considera
ción de arriendos, a los afectos de esta 
ley.

Será causa de desahucio del arrenda
tario el subarriendo otorgado por el mis 
mo, contrariando las prescripciones con 
tenidas en el presente articulo sin per
juicio de la nulidad del subarriendo.

Art. 5.'' Todo contrato de arrenda 
miento de fincas rústicas, cualquiera 
que sea su cuantía, deberá extenderse 
por escrito y contener los siguientes re
quisitos:

1 .° Lugar y fecha del otorgamiento.
2 .” Nombre, apellidos y demás cir

cunstancias personajes de los otorgan
tes y expresión del carácter con que in
tervienen.

3 .° Situación extensión y descripción 
de la finca arrendada.

4 .° Título del arrendador, con expre
sión de si se halla o no inscrito en el 
Registro de la Propiedad y reseña de la 
inscripción en su caso.

5 ." Plazo por el que se concierta el 
arrendamiento.

6 .° Precio o renta anual, e indica
ción de la fecha y lugar del pago.

7 ." Porción de la finca o determina
ción del aprovechamiento que es objeto 
de arrendamiento cuando éste no se re
fiere a la totalidad de aquélla o a la 
totalidad de stos.

8 .* Explotación o cultivo a que ha de 
destinarse la finca.

S." Persona con domicilio en la cabe 
za del partido judicial en que radique 
la finca que los contratantes desiguen 
para oír notificaciones y requirimien- 
tos.

10. Firmas de los contratantes o de 
personas a su ruego, si no supieran o 
no pudieran firmar, y de dos testigos 
idóneos.

11 La riqueza imponible catastrada 
o, en su caso, y si fuera posible, el lí
quido imponible amiilarodo, correspon
diente a la finca arrendada así como 
referencia a la parcela catastral cons- 
tuída por sta.

Las partes podrán agregar los pac
tos que crean convenientes siempre que 
no se opongan a lo establecido en la pre 
sente ley.

Art. 6." Los contratos de arrenda
miento habrán de formalizarse en es
critura pública debiendo, en todo caso, 
consignarse los requisitos expresados 
en el artículo anterioi.

Dicho documento deberá ser inscri
to en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, sin cuyo requisito no se ten 
drán por válidamente constituidos los 
arriendos ni podrán los contratantes 
utilizar los derechos y ejercitar las-ac
ciones que, respectivamente se les reco
noce por la presente ley.

En los contratos de arrendamiento 
cuya cuantía total no exceda de 1.5000 
pesetas, los notarios no percibirán de
rechos por las autorización ni los re
gistradores por la inscripción. En los 
demás contratos percibirán la mitad de 

los derechos de arancel.
CAPITULO II 

Del precio o renta
Art. 7." La fijación de la renta anual 

en los contratos de arrendamiento de 
fincas rústicas quedará al arbitrio de 
las partes contratantes, no obstante 
lo cual, cualquiera de ellas y una vez 
transcurrido un año de la vigencia del 
contrato, podrá acudir al Tribunal Ar- 
bitrial de Arrendamientos en solicitud 
de que se revise la renta pactada y se 
fije la que en la sucesivo haya de ser 
satisfecha.

Comparecidas las partes ante el Tri
bunal si es no lograse la avenencia de 
las mismas, dictará resolución fijando la 
renta anua que corresponda a la finca 
o fincas de que se trate, teniendo para 
ello en cuenta la producción normal de 
los predios, al precio medio en el mer
cado de los productos en ellos recolecta
dos, los gastos de cultivo y explotación 
el íquido imponibe o riqueza con que fi
guren las fincas arrendadas y los usos 
y costumbres locales en cuanto y la 
cuantía de las rentas en las fincas de 
análogas condiciones.

Las rentas así fijadas serán las que 
ge satisfagan y perciban en los venci
mientos posteriores a la presentación 
de la solicitud revisionista, sin que en 
ningún caso tengan efecto retroacti
vo.

Las resoluciones del árbitrial cuando 
varíen la cuantía de la renta, tendrá 
su percusin en el régimen fiscal de las 
fincas a que afecten.

Dictada una resolución no podrá so
licitarse nueva revisión por ninguna de 
las partes hasta que no hayan transcu
rrido seis años de la fecha de aquélla, 
sin perjuicio de lo establecido para ca
sos particulares en la presente ley.

Reducción o condonación ce la renta
Art. 8.° La renta aunal concertada 

deberá ser reducida y aun condonada 
totalmente, a petición del arrendatario, 
cuando, por casos fortuitos extraordi
narios, tales como incendio, langosta, 
guerra, inundación .insólita, terremoto, 
y otras semejantes, se pierda parcial o 
totalmente la cosecha del año. la reduc
ción parcial será aproximadamente a la 
disminución que por tales causas for
tuitas extraordinarias hubiere sufrido 
a la producción normal de la finca.

Podrá ser, asimisma reducida hasta 
el límite del 50 por 100 cuando por ca
sos fortuitos ordinarios tales como en
fermedades no inevitables en las plantas 
sequía, heladas granizo u otras seme
jantes, se produzca la pérdido total de 
la cosecha.

Cuando la renta se reduzca por estas 
causas, podrá atendidas las circunstan
cias del arrendatario, ser fraccionada 
para su abono en varias anualidades 
hasta un máximo de cinco.

Establecido en los dos apartados an

teriores, existirá aunque lOs f 
didos se encuentren separados' i^05 
o tronco, siempre que no h- , 
de la finca arrendada ni hay?an s »im , 
currido quince días desde । 
recolectados. e

No habrá lugar a condonar • 
reducción cuando la cosecha 10n 
perdidos estuviesen asegurad ° 
el riesgo determinante de ia°S Cont.^

Tanto el arrendatario como 
tario podrán recíprocamente 
para asegurar las cosechas contOltiílele^ 
sos fortuitos ordinarios, debien^ 1°S-i 
caso, el arrendador satisfacer en 
correspondiente a la cantidad r 
be como renta y el arrendatario6 
to, sin que el pago de primas 
tar para nada a los plazos v 
de la renta. °nd,cM

CAPITULO III

De la duración de los arr¡endos
Art. 9. — La duración mínima ’ I 

arrendamientos será de seis añOs • 
do la finca arrendada se cultive • '" 
ció o en rotación inferior al tercio * 
do la rotación sea superior a ia - ' 
nórmente expresada. Se excepta ■ ' 
estos mínimos los arrendamientos । .:' 
trojeras, pastos, montanera, caza1 j 
aprovechamientos forestales, cuya d -1 
ción será la que libremente fijen ic/^ 
tratantes.

Los padres y tutores podrán arrenda 
las fincas de sus hijos o pupilos meno 
res de edad por el plazo que a éstos] 
falte para llegar a la mayoría de ed"<i 
si fuera inferior a seis años. Igual 
cho corresponderá a los usufructuario! 
cuando fuere menor de seis años el ph 
zo de duración del usufructo.

No obstante lo dispuesto en este ai 
tículo, los propietarios o arrentarios dt 
fincas o parcelas podrán ceder su dis 
frute por tiempo menor de un año, o sea 
los llamados contratos circunstanciales 
para un aprovechamiento secundario t 
una siembra o cultivo parcial determi 
nado de los denominados de temporada 
aunque en ellos medie preciso, canon i 
renta, que no podrá exceder del que co 
rresponda prorrateando la renta total,) 
sin que tales contratos tengan la consi 
deración de arriendo a los efectos c 
esta ley.

(Continuará, I

A los que nos envían 
notas e informaciones

Publicándose este periódico al medio 
día, rogamos a las entidades y parficu- 
lares que nos envían notas e informado 
nes para su publicación, lo hagan la tar 
de anterior, antes de las siete, siempr- 
que ello sea posible, a fin de facilitar I: 
composición de originales.
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EL PENIQUE DE
LA MUERTE

POR

C. D A V 1 D S O N 
-----000---------

¿Puedo entrar y hacerle compañía un 
rato señorita Kinght? Llueve tanto, que 
no puedo salir. El comedor está aburri
dísimo: no hay nadie con quien hablar 
y no sé cómo distraerme. ¿Quiere usted 
que pasemos juntas la tarde?

—Sí, ciertamente —- exclamó la joven 
llamada Natalia, triste al ver interrum
pida así la única tarde de la semana que 
podía hacer su voluntad, pero com.;.-ren 
diendo que sería una crueldad no dejar 
entrar a aquella otra joven, sola también 1 
y triste.

Dejó el libro sobre una mesita, míen- 1 
tras Clara Denis, entrando como un tor- , 
bellino, se sentó a los pies de su cama. | 
Natalia no podía sufrir que su lecho se [ 
convirtiera en asiento; pero la educación ; 
le impidió revelar su disgusto. Ei salto ; 
que dió Clara al subirse sobre el lecho, ! 
hizo vacilar la mesita, y el libro cayó 1 
al suelo con las hojas abiertas.

—¡Qué loca soy!—exclamó Clara — 1 
Espero que no lo habré estropeado. Al 
recogerlo, una fotografía pequeña y des 
montada del cartón cayó de entre las ho
jas.

Natalia hizo un movimiento para re
cogerla; pero su compañera fue más lis 
ta; la cogió, y lanzó una exclamación de ; 
sorpresa. Representaba una casa grande ’ 
y lujosa, situada en un hermoso parque 
rodeado de árboles.

—¡Qué sitio más ermoso! — Jijo Cla
ra con acento de hadmiración. — Nunca 
he visto nada semeantje. ¿Es una casa 
donde ha estado usted alguna vez o la 
ha comprado simplemente? Yo hago co 
eas así muchas veces.

Natalia sonrió ligeramente
— La conservo y la aprecio, porque es 

una vista de mi casa — murmuró.
-¿Cómo? —dijo Clara sorprendida— 

¿Ha sido usted niñera, institutriz o cosa 
por el estilo? La señorita Jones vivió 
en el castillo Newark antes de venir 

aquí; se da mucho tono con eso, y estu
vo... de doncella.

—Nací en esa casa — dijo Natalia sin 
afectación alguna;— mi padre y mi abue 
lo también nacieron en alia; toda mi fa 
milla vivía allí hacía muchos años. Es 
una casa hermosísima; pero ahora tiene 
otro dueño.

-¡Qu,é atrocidad! ¿Tuvo que vender
la su padre? —añadió Clara, mirando 
con respeto a aquella joven, cuya fami
lia había tenido una posesión tan her
mosa. Aquello hubiera sido para ella el 
colmo de la felicidad.

—Mi padre ha muerto — repuso Na 
taha, volviendo la cabeza para ocultar 
las lágrimas que acudían a sus ojos — 
Perdió toda su fortuna y yo quedé sola 
y sin más recursos para vivir que mi 
trabajo. Estoy satisfecha viviendo lejos 
del sitio donde veía diariamente mi anti 
guo y querido hogar.

—¡Qué atrocidad! Esta frase estaba 
siempre en los labios de Clara. — No sé 
cómo puede usted soportarlo; yo me 
volvería loco. Yo sé lo que es eso: Mi 
padre también perdió su capital. Mi fa
milia estaba muy bien relacionada, y he
mos descendido de la posición que acupá 
bamos en el mundo.

Y efectivamente: el padre de Clara ha 
bía sido prestamista en Leeds, y perdió 
toda su fortuna a causa de la afición qué 
tenía a la bebida; pero no quería menos 
que la señorita Kingt.

Abrió el libro otra vez y colocó la fo 
tografía entre las hojas, 'nsando que 
la gente a quien perteneció aquella casa 
debía de ser de alta categoría y perte
necer a la sociedad donde ella soñaba 
entrar casándose con algún noble.

Levantando la tapa, vio el “ex libris" 
y un nombre escrito en él.

—Qué dibujo tan raro! ¿ Es es escudo 
de armas de su familia7 — interrogó 
Clara.

—No — dijo Natalia seriamente —Es 
el “ex libris" que mi pa ire ponía en to
dos sus libros; ése me lo regaló éy, po
niéndole mi nombre y una dedicatoria: 
por esta razón lo tengo en gran estima.

La señorita Denis miró aquellos trazos 
bien hechos y exclamó rorprenlida:

—Pero aquí no está su nombre; debe 
de haber alguna equivocación, porque 
dice: “A Natalia Dennys, su amantísimo 
padre".

- Natalia, sonriendo levemente, icpuso:
—Pues esa soy yo.
—Pero ¿no se apellida usted Kinght? 

¿Cómo puede ser eso? Denis es mi ape
llido; sólo que escrito con distintas le
tras.

—¡Ah! Pero ¿usted no lo sabe? — 
preguntó Natalia con extrañeza. — Yo 
creí que todos los sabían aquí.

Me llamo Dennys; pero cuando el se 
ñor Kimber me empleó, creyendo que 
sería enojoso tener dos dependientes de 
igual apellido, toda vez que usted esta
ba ya aquí, me suplicó que accediera a 
que m ellamaran Kinght, como se ape
llidaba la cajera cuyo puesto ocupo yo.

—¡Comprendo, comprendo! — murmu 
ró Clara contemplando de nuevo la fo
to. — Debe de ser atroz tener que es
tar en el bazar habiendo sido dueña de 
un palacio como éste. Lo sentiría usted 
mucho.

Natalia vaciló, no le gustaba hablar 
de lo que sentía o pensaba con gente 
extraña.

Sus compañeras decían que era reser 
vada, aunque muy distinguida y muy 
simpática; pero la joven que estaba allí 
en su lecho parecía simpatizar con ella 
y quizá sería un consuelo hablar de las 
cosas que oprimían su corazón desde 
hacía algún tiempo.

—Todo es muy distinto — dijo — y 
siempre me acordaré de lo pasado; pero 
en realidad, debo estar contenta por es 
tar aquí, y no quejarme de ciertos de
talles de escasa importancia.

Tenía que trabajar para vivir , y no 
sabia hacer nada que fuera útil, como 
debe saberse para sacar partido de ello; 
asi es que estoy muy contenta pór haber 
encontrado una colocación tan buena en 
este bazar.

—Sí, seguramente; pero no por eso 
ha sido menos sensible el cambio de 
posición — dijo la señorita Dennys sus 
pirando—. Yo tampoco creí que tendría 
que vivir de mi trabajo, y lo sentiré to 
dos los dias de mi vida. Fui criada con 
regalo, veraneaba todos los años en 
Scarborough y Morecambe, y teníamos 
varios criados y carruajes.

Natalia comprendió que Clara desea
ba sus confidencias, y 1c manifestó sus 
simpatías en términos cariñosos.

— ¡Quién tuviera una casa como ésa 
de la fotografía! — volvió a decir Cla

ra al cabo de unos minutos con un sus
piro de envidia y deseo. — Pero, en fin, 
cuando una no es demasiado fea, puede 
esperar tener suerte y casarse bien. Mi 
mayor deseo seria casarme con un hom 
bre que tuviera una casa así. y brillar 
en sociedad.

Natalia no mostró el sentimiento que 
su nueva amiga esperaba.

—Pues qué, ¿no piensa usted así tam 
b^én? — repuso la señorita Denis ató
nita. — ¿Pues a qué está una?

Las puras y pálidas mejillas de Nata 
lia se cubrieron de un ligero carmín.

También ella tenía sus ilusiones, las 
ilusiones de su adolescencia quizás, pe
ro no se habían materializado en la for
ma que las de Clara.

—No sé — replicó—; pero creo que 
cuando se ama de verdad, no se piensa 
mucho en lo que el hombre posee.

Sus palabras eran algo vacilantes; no 
le gustaba hablar y discutir los senti
mientos íntimos, cosa que al parecer, a 
gradaba ir-iUcho a Clara y a las demás 
señoritas del bazar-.

— Pero con seguridad querrá usted 
que sea de buena familia y rico — re
puso Clara.— Yo por mi parte no que- 
rrté a nadie que no parezca un héroe de 
novela, soy muy particular. Ninguno de 
los jóvenes de aquí consiguen que los 
mire siquiera; y eso que hay alguno que 
daría algo bueno porque accediera a sus 
deseos paseando con él.

La respuesta de Natalia fué’ vaga; 
una cosa era ser amable y placentera 
con los jóvenes que la rodeaban, y otra 
muy distinta recibir y aceptar las aten
ciones de los que consideraban como un 
favor concedido a las señoritas del "Bon 
Marché" pasear con ellas.

—Yo creo que sería muy particular 
también — repuso Natalia, aventurán
dose a decir que los jóvenes de aquella 
población eran horribles y presuntuosos 
y que sería, lástima que la señorita De
nis entablara relaciones con alguno.

—¡Oh! Pierda usted cuidado dijo 
Clara—, y tenga la seguridad de que no 
mo casaré con quien no tenga coche y 
todo lo que yo necesito. No tengo la 
menor intención de enamorarme de un 
dependiente de comercio: ¡ha de ser un 
caballero! No puedo sufrir a los hom
bres ordinarios, por guapos y amables 
que sean.

CAPITULO XI

CAMBIO DE VIDA

Un terrible terremoto había íiundid< 
el mundo en que vivía Natalia De!»1.'- 
hacía dos años.

Hasta entonces fué la hija adorad _ 
mimada de su padre, su amiga, su co 
pañera; desde la muerte de su nía 
había sido la reina de la Casa Roja) 

v admirada 
Avening v 

señorita más conocida 
la buena sociedad de 
contornos.

Había crecido viendo 
sus deseos. Sus padres

realizados 
tenían talento ■ 

sabían criar a los hijos; pero eba 
la única que quedó de una pordo*1 
hermanos, y le consagraron to o
afecto, todos sus cuidados. | 

No había cosa que deseara
tuviera enseguida; apenas si tenj; 
po para disfrutar todo lo que je;L¿ 
muerte de su madre fué el Prir‘1Ch ei 
canto en aquel paraíso de ur
tonces comprendió que la vida no 
sueño dorado, y aprendió las 1 
lecciones de la desgracia. .tuviercl!

Después su padre y ella e» 
más unidos; viajaban juntos 
mismos libros, tenían los 
De repente llegó la ruina que ^¡er» 
sido terrible si lo que siguió 110 si 
sido más horrible aún. Natalia el 
pobreza al pensar que era hueL iiecb0 
amigo querido, el padre que ha y 
de su vida un paraíso de du 7-^ gjen-/ 
alegría, había desaparecido P
Pre- ., P toda Fú

Al principio le pareció que ejja: 
bilidad do vivir acababa P31^ pen5^ 
golpe fue tan rudo, que no fi1" 
en otra cosa, ni aun en la no 
tenía de ganar el pan c0^ ^^giin8 L

Comprendió que no tenía n 
bilidad que pudiera servirle - e * 
vida. Meditó mucho 
lo que podría hacer, y no ene ra, • criado 1 únid 

eso era sible nada. La habían 
rica y gastar dinero, y vi¿VfiC,que sabia haber.

Cuando empezaba desep^1,en e.vnmci0 « e casi por casualidad, un pa’-'
periódico pidiendo una eaj- pal
"Bon Marché" de Kinibc1’
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4. Aniversario del Natalicio de !

| «LA FUERZA DEL DESTINO»
P. Progreso, 28 — Santa Catalina

Siempre CALZADOS DE 1’50 A 40 PTAS.
Para corresponder al constante favor de nuestra selecta y numerosa clien

tela, celebraremos durante este mes el 4. Anivrsario de nuestro natalicio, pro
rrogando hasta fin de Pascuas, nuestros Regalos; esto es: seguiremos obse
quiando a todo comprador (por 30 ptas. de gasto) con un par de Señora cuyo 
valor no baja de 35 ptas.

¡Vea nuestros escaparates y hará la compra enseguida! 
CALZADOS “LA FUERZA DEL DESTINO" — P. Progreso, 28 — Parada de 
Tranvías y Autobuses.

Guantes de goma
PARA MENAJE
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(Junto al Paseo del Borne)
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Caliente V. su cama
Con un Calorífero de goma mineralizada 
no molestan, son cómodos e higiénicos, 
imprescindible para personas delicadas

(Junto al Borne) PALMA
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Su acabado perfecto... la sencillex de su 
funcionamiento. . . su presentación elegan
te... hacen que un “Kodak” sea el regalo 
con el que todos desean ser obsequiados.

Tendremos mucho gusto en guiar a usted 
en ia elección del modelo que más convenga 

.. a sus propósitos:

7

EMPAPELADORES
Hay disponible partida de periódicos 

usados. Razón: plaza Sta. Eulalia, 10.

¿i¿¿A¿¿SSó¿¿iS

"1

EL CONSULTOR DEL 
TENEDOR DE LIBROS

de Emilio Oliver Castañer. Dos tomos, 
encuadernados, precio ventajoso.

Razón: plaza Sta. Eulalia 1Q.

POR AUSENTARSE
Se vende coche sedán 4 plazas 8 H. P. 

en buen estado y a toda prueba. Infor
mes. Jafuda Cresques, 26 l.°.

CHALET
Se vende en Ca’n Pastilla. Informes: 

Clínica de Hornillos calle Fiol, 12.

Grafij!
Graduación de la vista

»Od
MEDICO-OCULISTA
Con tres meses de garantía 

para cambiar los cristales que 
no dieran satisfacción

Palma

Cort, 28
Tel. 1643
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Centro de Anuncios
M ESennéissr

Exclusiva en

CORREO DE MALLORCA 
y LA ULTIMA HORA 
Ps&ztt Sania Eulalia, 10, Pa ma

TELEFONO 2 7 i 3

Can Baró
Puente San Magín y Carre
tera de Genova.

Facilidades da pago

MULTAS
Las evitará encargando la tra

mitación de su carnet de Chófer 
según el nuevo Reglamento en vi
gor, a la

AGENCIA OLIVER
Tel. 1919. San Jaime, 9 - PALMA

PORTALS NOUS 
es el único lugar para reponer su salud 
quebrantada y aumentar la de su fa
milia.

Solares a poco precio.
Informes: M. Falconer.—Sindicato, 191 

B. Vaquer — A. Rosselló, 75 
Palma de Mallorca
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Escuela Nacional de Avicultura
Día 15 de este mes, termina el plazo para la ma- 

ríeula oficial, para poder obtener en mayo el l itulo 
oficial de Perito Avícola.

Escuela Nacional de Avicultura — Consell
Ul■!■■■—■■--■

CasaCodma.Wn,»
(Junto al Paseo del Borne)

Neumáticos pira Bicicleta
Cámaras y Tubulares

Botas goma para el agua
Chanclos, medias botas, botas enteras 
para todos los trabajos y para paseo.
Tipos exclusivos

CASA
(Junto al

Precios buenos

CODINA
Borne), Palma

3 
a

■
a

/

no es suficiente
..HAY QUE CURAR 
*L», la causa!! 

. $* el MftAM f AMIL, nrN^koddn 
al tocto -croata soluble, 

' lo tot, desafecto , cicatñMM 
vHoKso y recomHtvye k» nwcotas

PERIODICOS
se vende una partida en buen estado.
Razón: plaza Sta. Eulalia, 10.

FÁMEL

PERSIANAS ECONO
MICAS 

sosa® Msitó 
Fftbirie^ótt

vidrieras, pumas y verntantis. Ciasa 33= 
pacior. Dspóalto en szlatsneía. 3a 
Eaddidaji. CAia montad® cot toa 
ttÍMtflRr?» xdeiar.toa.

Despajo y tadl^.s Caito Aq
Rs-siiíüL a.e M

SE VENDE
Manual práctico del Comerciante y del 
dependiente de Comercio, dos tomos, com 
pletamente nuevos, autor Emilio Oliver.

Razón: plaza Sta. Eulalia 10.

PAPA SUS OCUPACIONES
V DEPORTES. NECESITA A | } | I
V“UN BUEN RELOJ/1 '1HI| 3ÍLORCAHüW

CRONÓMETRO INOLVIDABLE
Colmara todas sus necesidades 

liüPUEDE V“ ADQUIRIRLO A PLAZOSlü 
. sOLfCirr caiALOOQ «.gAULLUL

Ver^Rra 23: SAN SEBASTIAN

URBANIZACIONES 
SON QUINT 

CUEVAS DEL PILAR
Solares y Chalets — Facilidades de 

pago. Av. Alejandro Rosselló núm. 121. 
Teléfono 1313. Palma.

VINOS DE MESA 
OLIVEN 

Sacristía de San Jaime, 3 
Sucursal: Merced, 8.
Servicio a domicilio



8 CORREO DE MALLORCA

La suspensión de pagos '
del "Crédito Balear,,

---------------000--------------- 
ANOCHE CELEBRO SESION EXTRAORDINA

RIA LA CAMARA DE COMERCIO 
-------------- ooo--------------  

ESTA TARDE TENDRA LUGAR UNA REU
NION DE LAS ENTIDADES Y FUERZAS ECO

NOMICAS DE LA ISLA 
---------------ooo--------------

l cíales de Mallorca e Ibiza ha dirigido al 
| Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros, Ministros de Hacienda e In
dustria y Comercio, y Sr. Presidente del 
Consejo Superior Bancario, el siguiente 
telegrama:

“Colegio Oficial Agentes Comerciales 
Mallorca Ibiza ruega Vuecencia coadyu
ve solución gravísimo conflicto depara 
economía regional suspensión pagos en
tidad bancaria “Crédito Balear” evitan
do ruina cierta numerosas industrias 
agravación problema carestía trabajo. 
Stop. Respetuosamente — Garau —Pre
sidente”.

Como adelantamos en nuestra edición 
de ayer, el "Crédito Balear”, nuestra 
importante entidad bancaria, se consti
tuyó provisionalmente en estado de sus
pensión de pagos.

Para ver de buscar una solución al 
gravísimo conflicto que amenaza a la 
economía isleña, ya que de confirmarse 
el “crak” las consecuencias pára la vi
da económica de Mallorca serian fatales, 
llegaron ayer por la mañana dos repre
sentantes del Consorcio Nacional Ban
cario, comenzando inmediatamente sus 
trabajos y gestiones.

De todas veras deseamos que, en bien 
de todos, el conflicto pueda ser solu
cionado, y es de esperar que para ello 
no falcará el apoyo que el caso requiere.

La noticia de que el “Crédito” no ha
bía abierto ayer' sus ventanillas para el 
pago de efectos, circuló rápidamente, 
causando la natural sensación y alarma.

En Palma, durante toda la mañana, 
desfilariSh por las oficias de la entidad 
bancaria de la calle de Palacio gran nú
mero de personas, que deseaban inqui
rir noticias y conocer detalles del 
“affaire”. Los empleados del “Crédito”, 
solícitos y amables, atendían a todos 
procurando hacer renacer el optimismo y 
la confianza, perdidos por la alarma de 
momento. A pesar de la anormalidad de 
las circunstancias, se realizaron nor
malmente buen número de operaciones 
descuento de letras, pagos de cupones, 
cambios de monedas, etc.).

MANIFESTACION EN INCA
Ayer, al divulgarse, en Inca la noti

cia de la suspensión de pagos por el 
“Crédito Balear” se provocó una rápi
da reacción de confianza en favor de 
dicho Banco, que tiene en dicha ciudad, 
como se sabe, una sucursal .formándose 
una manifestación a la que se sumaron 
todas las clases sociales.,

La manifestación, que se celebró a la 
salida del trabajo de los obreros, los 
cuales asistieron en gran número, se di
rigió al edificio de aquella sucursal vi
toreando al Créd.to y obligando al Di
rector a que saliera al balcón, ovacio
nándole.

Seguidamente la manifestación se di
rigió al Ayuntamiento asomándose al 
balcón el Jefe de las Sucursales del Cré
dito Balear don Bernardo Aguiló, quien 
agradeció en nombre del "Crédito”, la 
muestra de adhesión que le significaba la 
ciudad de Inca, y manifestando que di
cho Banco seguiría prestando a los in
dustriales el apoyo que les ha venido 
prestando a fin de que no se vean pri
vados de abonar el sueldo semanal a sus 
obreros.

El vecindario de Inca le tributó una 
gran ovación.

El industrial don Lorenzo Marqués, 1 
contestó al señor Aguiló agradeciéndole 
sus palabras en nombre de los industria
les inquenses.

El Alcalde de Inca cursó seguidamen
te a los señores Gobernador Civil de 
Baleares, al Director de la Sucursal del 
Banco de España en Palma, al Gober
nador del Banco de España, y al Presi
dente del Consejo de Ministros, sendos 
telegramas concebidos en los siguientes . 
términos:

“Imponente manifestación pueblo In
ca .interesa apoyo al Crédito Balear pa- ¡ 
ra la salvación económica de la indus- ¡ 
tria, el comercio y la agricultura de la 
región balear”.

SESION EXTRAORDINARIA DE LA 
CAMARA DE COMERCIO

Ayer anoche celebró sesión extraordi
naria la Cámara de Comercio de esta i 
Capital. El objeto de la reunión fué tra
tar de la situación y repercusiones que 
sobre los elementos industriales y comer 
cíales de esta región podría tener la si
tuación de tan importante entidad ban- i 
carias, si no se consiguiera una feliz so
lución, como es de esperar se logrará.

Los réúnidos estimaron unimamente 
que la árarma entre los imponentes que ■ 
surgió en otra ocasión y que había si- , 
do contenida, y que hace unos días se 
había recrudecido es lo que ha obligado 
a tan importante establecimiento a pre
sentarse en estado legal de suspensión 
de pagos para, sin apremios, llegar a la 
total normalización de sus operaciones.

La Cámara, teniendo en cuenta las 
funestas repercusiones que podría tener 
sobre la economía toda de las islas, si 
la confianza, no renaciera y no se en
contrara una. solución a tal estado de co
sas, estimó conveniente convocar una 
reunión de fuerzas vivas y especialmen
te de las entidades económicas de la 
Región con el objeto de procurar una ac 
ción común acerca de los poderes públi

cos diputados a Cortes y Consejo Supe
rior Bancario para lograrla.

Mientras se celebraba la reunión, vi
sitó al señor Presidente de la Cámara el 
representante del Consejo Superior Ban
cario señor Canoso, venido exprofeso 
por dicho asunto, quien, saludó cordial
mente a los reunidos manifestando que 
unía su deseo al de la Cámara en favor 
del Crédito Balear, haciendo resaltar, 
por lo que ello significa, que había veni
do llamado por el mismo Crédito para 
que fizcalizara su situación, haciendo pa 
tente su esperanza de que se encontra
ría una solución favorable al asunto.

i Por el pleno de la Cámara se agrade
cieron a dicho señor su visita y mani
festaciones. Por la Cámara se cursaron 
al señor Presidente del Consejo de Minis 
tros, Ministro de Hacienda, de Industria

i y Comercio, Gobernador del Banco de 
! España y Presidente del Consejo Supe- 
• ñor Bancario solicitando con todo enca- 

racimiento la colaboración eficaz de di
chos señores para solucionar la situa
ción dd Crédito Balear a cuya vida es- 
tan íntima y fuertemente ligados nues
tro comercio e industria evitando una 
caída que sería desastrosa no sólo para

I dichos elementos sino también para toda 
i la población en general y clase obrera 
, agravando el problema del paro forzoso. 
■ A invitación del Presidente de la Di
' putación Alcalde de Esta Ciudad y de la 
¡ Cámara de Comercio, hoy a las cuatro 
¡ de la tarde en el local de la Cámara ten 
I drá lugar una reunión de las entidades 
I y fuerzas económicas de la isla, con el 

objeto antes expresado.
En la imposibilidad de invitar singu

larmente a todos, quedan invitados de 
dicha reunión los comerciantes e indus
triales de la isla.

TELEGRAMAS
El Colegio Oficial de Agentes Comcr-

En el Ayuntamiento
La sesión de ayer

Ayer al mediodía se reunió la Comi
sión Gestora municipal bajo la presi
dencia del Alcalde, señor Ferrer Arbo- 
na, y con asistencia de los Gestores, se
ñores Cortés, Morell, Juan, Albertí, Es-
pases, Llabrés, Vaqucr, Vich, Riutort, 
Comas y Fortuny.

Leída el acta de la sesión anterior 
fué aprobada, lo mismo que extensa re
lación de cuentas que afectaban a dis
tintas comisiones.

A continuación se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados el pasado mes 
de Noviembre por la Comisión Gesto
ra.

Se concedieron permisos para dife
rentes obras particulares y para la co
locación de motores.

También se acordó autorizar a los 
militares para que puedan pasear a ca
ballo por el Bosque de Bellver.

Igualnqente se acordó aprobar las ba
ses de la subasta de un solar situado en 
la Gran Vía Dorne-Cort.

También, sin discusión, se aprobó abo
nar 8.000 pesetas al Contratista de las 
obras de cubrir la acequia de la Fuente 
de la Villa.

Terminada el orden del día, el Alcal
de da cuenta de haber recibido el re
querimiento notarial de que ya están 
enterados nuestros lectores, en el cual 
los concejales que fueron suspendidos 
solicitan su inmediata reposición.

Por el Sr. Secretario se da lectura a 
la comunicación del Gobierno Civil sus
pendiendo a dichos concejales, y se da 
lectura también a otra comunicación de 
la Dirección General de Administración 
de fecha uel 24 del' pasado mes de No
viembre, en la que se dice que el Mi
nistro ha aprobado las suspensiones que 
hizo el Gobernador, suspensión que de
be continuar hasta que judicialmente o 
gubernativamente se dicten disposicio
nes definitivas.

El señor Morell entiende que el re
querimiento hecho al Alcalde adolece 
del vicio de nulidad, por estimar que se 
debió dirigir tal requerimiento a la au
toridad que los suspendió o sea al Go
bernador Civil, el cual' también nomibró

GUANTES P CABALLERO

LA JAVA-Colon, 34 exclusiva '

* * *
“Madrid. — Presidente Consejo Mi

nistros. — Ministro Hacienda. — Mi
nistro Comercio. — Federación Patronal 
Mallorca integrada por las asociaciones 
profesionales Albañiles Alfareros Alma
cenistas madera Almacenistas tejidos al
macenistas curtidcs almacenistas comes
tibles agencias transportes Barcas pes
queras barberos peluqueros ebanistas 
carpinteros constructores carruajes cor
dales sogas chocolaterías dulcerías dro
guerías ferreterías escultores electricis
tas expendedores carnes expendedores 
frutas y hortalizas fabricantes alcoho
les aserradores fabricantes cajas cartón 
fabricantes calzado fabricantes curtidos 
fabricantes gaseosas fabricantes liornas 
tacones fabricantes yeso cemento fabri
cantes pastas sopa fabricantes tejidos 
fabricantes mosaicos fabricantes cartón 
fondistas herreros cerrajeros impreso
res yeseros adornistas lampisteros mar
molistas metrialistas maestros zapate
ros mecánicos mercerías molineros pana
deros pintores representantes automovi
listas cocheros servicio público sastres 
sombrereros carbonerías vendedores cal
zado dirígense vuecencia animada viví
simo deseo evitar ruina económica esta 
isla rogándole encarecidamente preste 
todo su apoyo para solucionar suspen
sión pagos sociedad bancaria “Crédito 
Balear" con cuya suerte van unidos in
teresas generales comercio e industria 
región balear los que precisa salvaguar
dar para evitar nuevos desastres y con
trarrestar efectos crisis acrecentada por 
necesidades dimanantes de los sin traba
jo cuyo número va aumentando de una 
manera alarmante stop Fiamos patrio
tismo vuecencia no faltará esta ocasión 
difícil amparo poder p iblico a región ba- 

¡ lear pídeselo con verdadero apremio 
stop^ Salúdale atentamente, José Llabrés 
Reinés presidente general”.

( a los actuales Gestores. Propone que el 
¡ Ayuntamiento acuerde darse por ente- 
i rado.

El señor Cortés que habla a conti
nuación señala dos distintos aspectos 
que tiene 10 solicitado por los conceja
les suspendidos. En cuanto al primero, 
o sea el legal, todo ya está perfecta
mente aclarado y justificado, por cuan
to ha sido derogado el artículo que se
ñala el plazo de 50 días para las sus
pensiones. En cuanto al segundo pun
to, o sea al político, está en exceso jus
tificado, por cuanto ha quedado en ex
ceso evidenciado que los ediles suspen
didos, mostraron por acción u omisión 
su simpatía por el movimiento revolu
cionario. Además —añade— no resulta 

• muy lógico, que ellos, que durante todo 
el corriente año vinieron suplantando la 
voluntad popular, y que desde el ad- 

| venimiento de la República formaron 
parte de Comisiones Gestoras Provin- । ciales, hagan ahora aspavientos porque 

I el ejemplo de las Diputaciones se ha 
I repetido en algunos municipios. El se

ñor Cortés termina diciendo que los 
Gestores están ocupando sus cargos por 
un imperativo del pueblo que ya en las 
últimas elecciones mostró su disconfor
midad con los revolucionarios más o 
menos declarados.

Interviene brevemente el Alcalde, y 
se acuerda que el Ayuntamiento se dé 
por enterado de dicho requerimiento.

El Sr. Secretario pide qué se debe 
contestar al requerimiento de los con
cejales suspendidos, y se acuerda que 
la contestación sea comunicar el acuer
do tomado por el Ayuntamiento.

El señor Comas, que hace uso de la 
palabra a continuación, recuerda que en 
años anteriores, el día de la conmemo
ración de la Conquista se acostumbra
ba proclamar a algún Hijo Ilustre de 
Palma, y cree que este año se podría 
solemnizar retornando los cuadros de los 
Hijos Ilustres que fueron llevados a 
Bellver, a los salones de la Casa Con
sistorial.

El señor Cortés se adhiere a la pro
puesta del señor Comas.

El señor Espases cree sería mejor ha

cerlo cuando ya se tuviera un buen sa
lón en el que se pudieran colocar di
chos cuadros.

El señor Cortés dice que en la próxi
ma reunión de la Comisión de Cultura, 
que tendrá carácter extraordinario, se 
tratará dicho asunto ampliamente y se 
concretará un dictamen que será lleva
do a la aprobación del Ayuntamiento en 
la próxima sesión.

Se lee una proposición de la minoría 
de Unión de Derechas pidiendo que el 
Ayuntamiento gestione la prohibición 
del juego no sólo en Palma sino tam- 
biné en toda la isla. El señor Juan de 
Sentmenat defiende la proposición aña
diendo que el diputado señor Zaforteza, 
apoyado por el Jefe de la “Ceda”, señor 
Gil Robles, ha hecho gestiones cerca del 
ministro de la Gobernación para evitar 
los graves perjuicios que el juego aca
rrearía a la sociedad mallorquína.

El Alcalde dice que no hay porqué 
tomar tal acuerdo por cuanto desde ha
cía unas horas se había prohibido ter
minantemente el juego en Palma y en 
Formentor.

El señor Llabrés hace un ruego refe
rente al edificio de los Juzgados Muni
cipales, prometiendo el Alcalde aten
derlo.

Y finalmente se hace el sorteo de las 
obligaciones del empréstito de Aguas 
de 1913 que se han de amortizar, sor
teo que dura largo rato, levantándose 
luego la sesión.

BOLSA DE BARCELONA

IMPRESION
BURSATIL

Las sesiones bursátiles de la semana 
se han desarrollado dentro del mismo 
ambiente de los precedentes. Continúa, 
por consiguiente, la buena disposición 
para los valores de renta y la caima por 
lo que respecta al volumen de negocio 
operado.

Las Deudas del Estado siguen firmes, 
al igual que la Deuda Municipal de Bar
celona.

Las numerosas amortizaciones anun
ciadas y las que sin duda se anunciarán 
antes de fin de mes contribuyen a que el 
mercado se mantenga sostenido.

Se registra un movimiento algo in
tenso o de bastante amplitud en Cajas 
de Emisiones y Cédulas del Crédito Lo
cal. Como anteriormente, en esta sema 
na han sido objeto de persistente de
manda las obligaciones de la Trasatlán
tica.

En la última sesión de la semana se 
ha notado mayor animación para las 
obligaciones de ferrocarriles, que obtie
nen mejoras apreciables.

PLAZO. — Para el mercado a plazo 
continúa la restricción habitual. Se ob
serva, no obstante, buena disposición 
para los valores que por la regularidad 
de los dividendos repartidos pueden con
siderarse corr(o de renta.

Mejoran seis, enteros Filipinas, uno 
Gas E, tres Dócks y uno y medio Hu
lleras. :

Pierden uno -y medio Minas Rif, tres 
Fomento de Obras y seis Explosivos, 
que desde hace.•algún tiempo son los que 
tienen oscilaciones más acentuadas.

Parece observarse una cierta tenden
cia a la estabilización con firmezas en 
los valores má£ favorecidos por la de
manda del público. Creeríamos no obs
tante, de modo franco, en la realidad de 
la recuperación si no viniera, como vie
ne en efecto, acompañada de dos cir
cunstancias que invitan a la duda. Son 
éstas que la sesión más optimista o de 
mejor ambienté de la semana, como ya 
es costumbre, coincide con la última o 
sea la del viernes... Y en segundo lugar 
que en la apreciación halagüeña del mo
mento bursátil no marchan igual y me
nos coinciden con Barcelona las Bolsas 
oficiales de comercio de Bilbao y Madrid.

Lo primero puede inducir a la suposi
ción que para dejar la impresión de unas 
tendencias que no existen, se fuerza por 
parte de los elementos asiduos concu
rrentes a las sesiones el natural resul
tado, para presentarlo de forma más op
timista. Lo segundo es de difícil expli
cación, máxim.e si se tiene en cuenta la 
función naturalmente reguladora del ar
bitraje. Cabe creer que éste no entra en 
juego sólo por causa del escaso volu
men operado y por la razón, en el caso 
de los Fondos Públicas del procedimien
to con que se opera desde el1 estableci
miento del sistema vigente todavía de 
los cambios topes.

a los Mé heos
Se avisa a todos los médicos que per

tenezcan a la Asociación del C. de M. 
de A. P. (antes I. M. de Sanidad) que 
formándose el fichero para la rectifica
ción del Escalafón y la formación del 
nuevo de catearías y no hayan reci
bido su ficha se dirijan a don Martín 
Mimar, Médico de Montuiri, para que se 
les remita.

BURSATILES
(Cambios facilitados por el Cor 

de Comercio Colegiado don Rafael^0* 
mar) í*o.

BOLSA DE MADRID
(10 de Diciembre)

Interior 4 %
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Bonos Oro A
Bonos Oro E
Tesoro 5 % err.i. ctubre
Tesoro 5 % em. Abril 1933
Tesoro 5 % em. Abril 1934
Banco de España
Tabacos
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BOLSA DE BARCELONA
(10 de Diciembre)

Nortes
Alicantes
Andaluces
Rif
Petronilos
Aguas Barcelona

51’30
40’85
13’15
56’25
5’75 

171’15
Filipinas 309'00Duro Felguera .37'50París 48'45Londres 36’40Berlín 2'94
Roma 63’00
Bruselas 171’75
Zurich 238’50
Nueva York 7'36

Comentario austríaco sobre 
el nuevo partido cristiano

sarrense
Viena. — El órgano católico “Sturm 

Ueber Oesterreich” acoge con satisfac
ción la noticia relativa a la creación en 
el Sarre de la U. P. C. sarrense, que tie
ne por divisa “Por Alemania — Contra 
Hitler”.

Añade el citado periódico que para loa 
austríacos, el Frente cristiano del Sarre 
tiene una gran importancia, pues indi
ca que no es solamente en la región de! 
Danubio en donde hay hombres, a la vez 
alemanes y cristianos, que no quieren 
saber nada de la cruz gamada aria.

Nuevo avión para las líneas 
españolas

Londres. — Esta semana saldrá para 
España un aeroplano comprado por una 
Casa española en Inglaterra. Se trata de 
un nuevo tipo de aeroplano de dos mo
tores y gran velocidad. Es un biplano 
de 400 caballos de fuerza que lleva el 
nombre de “Rapid” y puede transportar 
cinco o seis pasajeros además del correo 
a una velocidad de 224 kilómetros.
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1

1
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Dr. Muñoz
Director provincial Higiene Infantil 

Enfermedades de los Niño#
Sindicato, 195 De 11 a 2

Servicio de Correos
Entrega de impresos de más de 500 

gramos
De 11’30 a 13’30; los días laborables 

sábados de 18 a 19’30; los miércoles de 
11 a 13.

Venta de sellos para el franqueo 
Por la mañana: de 8’30 a 13’30.
Por la tarde: lunes, martes, jueves, 

viernes y sábados, de 16’50 a 20’30; 1°3 
miércoles de 15’50 a 20’30.
Recogida de correspondencia ordinaria 

I Buzones de las estaciones férreas: a 
minutos antes de la salida de cada uno 
de los trenes correos.

¡ Buzones del Ayuntamiento: p°r *a 
mañana, a las 13; por la tarde, a Ia9 
20’40. . .

I Buzones de la Administración Pr?n^ 
pal: 30 minutos antes de la señala a 
para la salida de los correos.
Administración Principal: Soledad, ■* 

Secretaría
De 8’30 a 13: los días laborables-
De 8’30 a 21; los viernes no hay 

vicio.
Certificados

Lunes: de 9 a 12’30 y de 17 a 19- 
Martes, jueves, viernes y sábados- 

9’30 a 12’30 y de 17 a 19. 20,
Miércoles: de 9’30 a 12’30 y de 16 a 

(iiro postal . y
De 9’30 a 21; los domingos no 11 

servicio.
Paquetes postales 

Imposición: de 9 a 11.
Entrega: de 5 a 18’00. . eVeg.
Por la tarde: lunes, martes y J 
Los domingos no hay servicio-

Valores declarados 8^
Lunes, martes, jueves, viera69 p, 

hados: de 9’30 a 12*30 y de 17 a
Lista de Correos to£jOs 

Por la mañana: de 12 a 18’30, 
los días.


